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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. Iá Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

Relación núm ero  7 5  de las fincas n acionales designadas p a ra  sn tasación á  v ir tu d  de la  fa c u lta d  q u e  a l efecto concede el a r tíc u lo  4? 
del R e a l d ecreto  de 1 9  de F e b re ro  ú ltim o  á  c u a lq u ie r  español ó ex tran g ero .

NUMERACION CORRELATIVA 
DK LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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Una tierra á los Aceiteros, á la izquierda del sendero,

Otra id. al sendero de la Encina , de siete id ........................_
Un quiñón de tierras labrantías, de 54 id. y ^7 estadales. -
Otro id. de id ., de 53 id. y 4 ^  estadales.............................
Otro id. de id ., de 47 id. y 21 id . .......................................
Otro id. de id ., de 59 id. y 418 jd ...............................
Otro id. de id . , de 55 id. y 4^5 id .......................... ..
Otro id. de id . , de 73 id. y 85 id . ................. ..............
Otro id. de id . , de 54 id. y 87 id . .......................................
Otro id. de id . , de 54 id. y 28 id.......... ..
Otro id, de id ., de 54 id. y 82 i d . . . . . . ................. ..
Otro id. dé id ., de 37 id. y 284 id . ......................
Otro id. de id . , de 51 id. y 59 id . ........................
Otro id. de id ., de 76 id. y 390 i d . / . . . ......................
Otro id. de id ., de 76 id. y 390 i d . . . . . . . . ................
Otro id. de id . , de 48 id., y 334 id . . . . ............. ..........
Otro id. de id . , de í\6 id. y  334 id . . . . . . . . ......................
Otro id. de id . , de 68 id. y 344 jd*.............................
Otro id: de id . , de 68 id. y 344 id ....... ......................
Otro id. de id . , de 50 id. ,y 265 id.........................................„
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Agustinos recoletos de Salamanca..
)

^Dominicos de Salamanca...................

1
^Torrecilla de la Orden........................  Zamora.

M INISTERIO DE HACIENDA»
Real orden.

l íe  dado cuenta á la Reina Gobernadora del ex
pediente instruido á virtud de reclamaciones de varius 
interesados en créditos, procedentes de vales duplica
dos, solicitando unos el reconocimiento y abono de los 
denominados particularmente con este título, que fue
ron emitidos por el Gobierno intruso, y que las Cortes, 
por su decreto de 29 de Jun io  de 1822 mandaron ya 
íuesen considerados como legítimos, y pidiendo otros 
igual reconocimiento y  abono respecto de los expendi
dos o vendidos en el año de 1823 por el Gobierno 
constitucional en Cádiz para atender á sus apuros; y  
S .M . con presencia de lo informado sobre el asunto 
por esa junta de liqu idación , dirección de la caja de 
Amortización y comisión de arreglo de la deuda, te
niendo al propio tiempo en consideración lo dispuesto 
én Real orden de 14 de Agosto ultimo para la liqu ida
ción y abono de créditos qne emanan de vales Reales 
entregados por fianzas, depósitos ú otro justo título de 
devolución, que la caja no está en posibilidad de efec
tuar, se ha servido resolver, que según respecto de es
tos se dispuso por dicha Real orden se liquiden y  re
conozcan aquellos también en lámina provisiónal con 
Expresión de su procedencia, ínterin que la ley de deu
da interior fija su categoría. De Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Diciembre de 1836.= Mendizabal. = Sr. Presidente de 
fe junta de liquidación de la deuda del Estado.

? Mtes recibidos en la  Secretaría  de Estado y  del Despa~ 
cho de la  G uerra .

' Comandancia general de la provincia de Soria.=Exce— 
feotísimo Sr.=:Por consecuencia de la actividad de las par

tida® que destaqué después de la gloriosa jornada de A ré- 
valo en persecución de los dispersos, y del modo con 
que muchos pueblos se han pronunciado contra ellos, 
también después de vista su destrucción, y el espanto con 
que huían en todas direcciones , tengo reunidos en esta ca
pital mas de 120 prisioneros, y aunque algunos son pre
sentados, los incluyo con aquellos, en atención á estar 
convencido evidentemente , que si se presentaron es por 
los incidentes arriba ^presados, y  porque ya no les que
da en este país.mas que ese recurso ó la muerte; á mas, 
he notado que son gente cuyo porte indica á no dudar, 
que proceden de cárceles, presidios, ó tal vez de partidas 
¿e facinerosos. Luego que reciba orden de V . E. ó del 
Excmo. Sr. capitán general de este d istrito , serán trasla
dados donde convenga. Entretanto me ha parecido del ca
so remitir á V . E. los adjuntos documentos que entre otros 
menos útiles se les han cogido, y por ellos se enterará 
V . E. algún tanto del movimiento que la canalla inten
tó sobre esa cprte, de las contestaciones habidas entre 
Gómez y Cabrera, y de las rapiñas que este ha venido 
ejecutando por todos los pueblos.

Dios guarde á V . E. muchos años. Soria 7 de Di
ciembre de 1836— Excmo. Sr.=:Saturnino Abuin.zzExce- 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.

El comandante general de las provincias Vascongadas 
desde V itoria con fecha 5 del actual dice lo que sigue:

Excmo. S r .: En 25 del mes próximo pasado dirigí ai 
Excmo. Sr. general en gefe de este ejército el oficio que á 
la letra dice asi: Excmo. S r .: Encargado del mando de 
este importante punto y tropas existentes en é l , me pro
puse sacar el partido posible en bien de la causa que de
fendemos. Llegado á esta el 31 del mes próximo pasado- 
el emprendedor D. Martin Zurbano con la columna del: 
teniente coronel D. Antonio Lagarda , procuré aprove
charme de su decisión proponiéndole diferentes empresas, 
que aunque arriesgadas ¿ eran realizables. Algunas tuvieron 
muy buen efecto, tal como la de la noche del 9 al 10, en 
que aunque no se realizó fa proyectada y* consiguió apre

hender al coronel A lcalá Galiano y  mas que di á V . E. 
parte con fecha del 10. Otra tuvo lugar en el pueblo de 
Izarza de 120 prisioneros en la noche del 21 al 22 , de 
que también di conocimiento á V . E ., como lo hice la ma
ñana de hoy de la tercera en Zalduendo, y ofrecí dar lo i  
detalles: poniéndolo en ejecución es mi deber exponer á 
V . E: que ayer mañana se supo confidencialmente que Itur- 
ralde se hallaba en el pueblo de Zalduendo, villa situada 
al pie de la sierra de S. A d rián , á las cinco leguas de esta 
ciudad con el rio Zadorra y otros diferentes riachuelos 
muy crecidos en el dia y con los puentes cortados; sin 
embargo de esto, me propuso Zurbano ir á sorprender á 
dicho cabecilla, en lo que convine, y arreglamos el modo 
de auxiliar su ejecución , que tuvo efecto del modo mas 
brillante, según manifiesta el parte que me ha pasado con 
esta fecha, que es del tenor siguiente:

Batallón franco de la R io ja alavesa. =  En cumpli
miento del plan que manifesté á V . S. ayer noche, serian 
las siete salí de la ciudad con 23 caballos y 12 infantes 
montados sobre acémilas, y llegué á Zalduendo á la una 
de la noche después de haber caminado mas de seis leguas 
con motivo á los rodeos que eran consiguientes para no ser 
sentidos de los pueblos que median entre esta plaza y el 
punto de Salvatierra. Tan pronto como llegué á Zalduen- 
do, hice prisioneros al general Iturralde, su esposa, su hi
jo , comandante, varios oficiales y ordenanzas hasta el nú
mero de 12 individuos sin mas desgracias que dos faccio
sos muertos por demostrar resistencia, y un espía in fra- 
ganti que se mató en el camino. Como de antemano yo 
tenia dadas mis disposiciones para que el batallón de mi 
mando saliese de V itoria á las ocho de la misma noche, 
y se colocase sobre el alto que domina el pueblo de A r -  
rieta , concluida mi operación regresé á dicho punto , y con 
el batallón traje bien custodiados los prisioneros hasta la 
entrega que hice á V . S. Debo manifestar á V . S. tam
bién queme acompañaron á dicha expedición tres Sres. ofi
ciales ingleses que asi me lo suplicaron y dieron á demos
trar el ardiente deseo que les anima para tener ocasiones 
de ser útiles en esta guerra. Igualmente asistieron tres Na
cionales , hijos de aquel país. Dios guarde á V . S. muchos



años. V itoria 24 de Noviembre de 1836. =r Martin  Z u r-  
bano.

A  la madrugada salió el teniente coronel D. Antonio 
Lagarda *4 proteger por el camino de Salvatierra el regre- 
so de Zurbano , y yo con los piovinciules de C iudad-Ro
drigo y Chinchilla, las compañías de preferencia de Se
villa, la caballería inglesa, una mitad del 1 .° ligero y el 
escuadrón del 5.° salí por el camino de- Ochandiano, co
locando en el puente de Arriaga la compañía del provin
cial de Soria , Zurbano regresó á V itoria á las nueve con 
su presa , y Lagarda fue á ocupar el puente de G am arra  
m a y o r , y Durana mientras yo evacué á Gojain y Vrunaga. 
El objeto de este movimiento era desconcertar al enemigo 
al verse molestado por todas partes; reconocer sus fuer
zas de la parte de Arlaban y Villareal; y recoger paja 
para V itoria  de los pueblos que él ocupa. Efectivamente 
no se han visto sino dos escuadrones enemigos ademas de 
los volantes , que el uno ocupaba á Villareal con la ca
ballería , y puestos avanzados hasta G o ja in ,  y el otro se 
prolongó desde Ulligarri Gam boa por la colina hasta la 
de en frente de la de Gojain , ocupando los diferentes fuer
tes y parapetos construidos en toda aquella extensión.

Permanecimos hasta las dos, que llenado el objeto del 
reconocimiento, y marchado el convoy de la paja á V i 
toria , emprendí la retirada con el mayor orden y tranqui
lidad imponente , sin que los enemigos de la parte de V i -  
llareal tratasen de incomodarnos, aunque no sucedió otro 
tanto con los de la parte de Ulibarri, pues que la compa
ñía de granaderos de Sevilla , que quedó cubriendo el puente 
de Miñano m ayor ,  se enredó con parte del batallón se
gundo alavés, y fue necesario empeñar en su protección 
las compañías de cazadores de Ciudad-Rodrigo y Chin
chilla, de cuya refriega resultaron un teniente y cuatro 
soldados de Sevilla, otro de Ciudad-Rodrigo y otro del 
L °  ligero de caballería heridos ó contusos de poca grave
dad: el enemigo sufrió, tanto en este fuego como en el 
de la mañana, una considerable pérdida, que hace mas 
triste su situación en los recientes y heroicos hechos de 
esta valiente tropa , continuando luego la marcha con el 
mismo sosiego con que se habia principiado, y llegando á 
esta ciudad antes de anochecer.

Todos los Sres. gefes , oficiales y tropa, nada me han 
dejado que desear por su decisión y comportamiento y 
puede V .  E. estar seguro de que esta pequeña porción del 
ejército llenará su deber en cuantas ocasiones se le presen
ten. El gefe de la plana mayor de las provincias Vascon
gadas D. R am ón López ha trabajado como trabaja siem
pre, con eficacia, hallándose de los primeros ce bis guer
rillas. El coronel D. Joaquín Somoza flanqueó por L:s al
turas de la izquierda con una compañía de cazadores y 
una mitad de caballería, haciendo replegar á los enemigos 
hasta la altura de Urrunaga. El coronel del primero ligero 
de caballería D. José Cobas tuvo el caballo muerto en 
las avanzadas frente G o ja in , y fue también herido el ca
ballo de un comandante ingles* No puedo hacer particu
lar recomendación, porque seria injuriar á los o tros, pues 
todos han cumplido y estaban dispuestos decididamente. 
Deberé, sí, llamar la atención de V . E. otra vez en favor 
del comandante Zurbano, quien creo acreedonal grado de 
coronel. Los tres oficiales ingleses y los tres Nacionales de 
Salvatierra que le acompañaron son también dignos de la 
atención de V .  E . , como lo son los demas Sres. gefes y 
oficiales que han cooperado á esta jornada, pudiendo con
cederse la cruz de Isabel n  á los heridos y algunos mas de 
la clase de tropa de ambas expediciones, si V .  E. lo cree 
oportuno.

Lo que tengo el honor de elevar al superior conoci
miento de V .  E. para los efectos que puedan ser útiles, en 
atención á que ignoro si el Excmo. Sr. general en gefe ha 
recibido mi comunicación, á quien se la repito hoy ,  pu
diendo acaso haber padecido algún extravío por la dificul
tad de los correos desde esta ciudad á la parte que ocu
pa S. E.

El capitán general interino de Valencia con fecha 6 
del corriente dice lo siguiente:

Excmo. S r . : El brigadier D. Cayetano Borso de C ar-  
m ina ti ,  gefe de la brigada auxiliar portuguesa, desde San 
Mateo con fecha 24 de Noviembre próximo pasado me di
ce lo que copio: Excmo. Sr.: A l  Excmo. Sr. general en 
gefe del ejército del centro digo con esta fecha lo que si
gue: Como he tenido el honor de participar á V . E. en 
mi oficio de esta noche pasada , la brigada de mi mando 
salió de Castellón anteayer , y forzó su marcha hasta las 
Cuevas , de cuyo punto salió ayer para S. Mateu , donde 
llegué á las doce. Antes de entrar supe que el enemigo se 
hallaba en Chert con la intención de atacar este pueblo , lo 
que me hizo tomar la resolución de continuar mi marcha 
sobre aquel p u n to , donde llegué á las dos de la tarde. Las 
facciones reunidas de Forcadell, Llangostera , Tallada , An- 
dreu Bertegás y otros cabecillas, formando una fuerza de 
mas de 3500 hombres, y sobre unos 250 caballos (com o 
me consta por los partes de las justicias que tengo en mi 
poder), se dispusieron á nuestra aparición delante del pue
blo á disputarme su ocupación, estableciendo sus fuerzas 
sobre una altura que lo dom ina , extendiendo las restantes 
sobre las demas elevaciones laterales que lo rodean, y dos 
batallones formados en batalla detras de estas posiciones 
formaban su reserva apoyados por parte de su caballería 
puesta en tercera línea ; la restante ocupaba la llanura que 
hay al otro lado de Chert. A l  momento conocí que mi 
primera Operación debia ser la ocupación de la altura cen
tral que dominaba el pueblo, tanto por ser punto de apo
yo para la ocupación del m ism o, como para oponerme se
gún sus disposiciones á los movimientos de la reserva. En 
esa consecuencia mandé al Sr. comandante M arte li i , mi 
gefe de estado m ayor ,  al cual habia dado el mando de la  
vanguardia , compuesta de tres compañías de tiradores, una 
del batallón de Almansa , y las dos de cazadores de O por-

to ,  de destacar una de estasen observación sóbrela izquier
da del pueblo frente á la altura precitada, la que debían 
atacar con las dos restantes, y mantenerse en ella oespues 
de desalojar al enemigo.

Cincuenta caballos de Isabel n  á las órdenes de su co
mandante D. Rafael Ochondo, debían apoyar el movimien
to del comandante M arte li i ,  ocupándola población luego 
que este último seria dueño de la posición antedicha. El se
ñor comandante D. Juan D urando, á la cabeza de cuatro 
compañías de cazadores de Oporto y dos de Almansa , pro
tegidas por otras cinco compañías del mismo á las órdenes 
de su comandante D. Pedro Serra y Bara , debia atacar al 
mismo tiempo las fuerzas considerables posesionadas sobre 
una grande altura que está á la derecha y á tiro de fusil 
de la posición del centro mas elevada que es ta , y for
mando desde su base una serie regular de escalones de 
dificil subida, cuya cumbre está coronada de un reducto 
de piedras, defendido por unos 4^0 hombres. El fue
go se rompió á las dos. La posición de la altura del cen
tro fue abandonada después de una corta é inútil resis
tencia. La caballería penetró en el pueblo después de ha
ber dispersado la del enemigo; pero la derecha presentaba 
una posición mas fuerte , tanto por lo escabroso del ter
reno , como por el fuego bien sostenido de las considera
bles fuerzas que la ocupaban.

Después de una lucha de dos horas el comandante 
Durando á la cabeza de sus tiradores llega hasta 20 pasos 
del enemigo, y cargando á la bayoneta, los deshace y obli
ga á abandonar la posición.

Las compañías de A lm a n s a , saliendo al mismo 
tiempo sobre la derecha de la m on taña , y apoyadas por 
una parte de los tiradores de Oporto que destacó el señor 
Martelii de la posición del centro, y en el mismo mo
mento en que el enemigo principiaba á vacilar , acabaron 
de envolverlo , obligándolo á huir precipitadamente, y per
siguiéndolo en todas direcciones durante mas de una hora. 
Desesperado el resto de la facción de la vista de este re
sultado, se retiró en desorden sobre el barranco que está 
á la izquierda de Chert, y desapareció de nuestra vista. En 
el momento mandé reunir la brigada para regresar á San 
M ateo; eran las seis cuandp emprendí este movimiento^ 
mas previendo que mi retaguardia seria incomodada por 
el enemigo, compuesta del primer bata llo^de cazadores de 
O porto ,  la mitad de la caballería de Isabel 11 y de 15 ca
ballos del 6.° de ligeros á las órdenes del alférez D. P a n -  
taleon González , la restante caballería formaba la van
guardia seguida del batallón de Almansa y el segundo de 
cazadores de Oporto. A u n  no habíamos acabado de pasar 
la rambla de Chert á S. Mateo cuando el enemigo empeñó 
un tiroteo bastante vivo con la retaguardia que contestó 
continuando su marcha; pero el fuego haciéndose mas 
fuerte sobre los flancos, indicando por el número y su di
rección la intención de cortarme, mandé al comandante 
D . Juan Durando dar frente á la retaguardia con el segun
do batallón de cazadores de O p o r to , de reunirse á la re
taguardia , formar una columna cerrada sobre una pequeña 
colina que estaba á la izquierda y esperar tranquilamente 
al enemigo. Estas disposiciones fueron ejecutadas con tan
to silencio como oportunidad, y algunas compañías fue
ron destacadas en varias direcciones para cubrir la posición.

Creyendo el enemigo por la disminución de nuestros 
fuegos que no tendría la misma fuerza que combatir, 
avanzó en masa á 25 pasos de distancia con las engañosas 
voces de muera Carlos v , viva Isabel j j .  El comandante. 
D urando , á cuya serenidad y valor se debe la ventaja de 
la retirada , conoció la estratagema, á la que contestó por 
una descarga cerrada por mitades, seguida de una carga á 
la bayoneta, que produjeron los mejores resultados, dis
persando de nuevo á la canalla , que l im itó  hasta aqui 
sus inútiles como infructuosas tentativas. Distante aun 
mas de una hora de S. M a te o , la brigada continuó á 
marchar maniobrando en escalones , y efectuó asi su reti
rada sin que el enemigo se atreviese á tirar un tiro mas. 
Según los informes que he tomado, y los avisos que han 
dado de los pueblos por donde pasó el enemigo, su pér
dida ha sido muy considerable, tanto en muertos como 
heridos. Entre los primeros se cuenta el cabecilla Bosch, 
y entre los últimos un comandante y muchos oficiales, 
los que n sido conducidos al convento de Benifazá.
La nuestra ha consistido en 11 muertos y sobre unos 20 
heridos, entre los cuales hay 17 de gravedad, y un caballo muerto.

Me faltan expresiones, mi general, para expresar á 
V .  E. lo satisfecho que estoy del comportamiento de los 
Sres. gefes, oficiales y soldados de esta brigada. La inte
ligencia, valor y energía de los primeros, corroboradas 
por la intrepidez y disciplina de los segundos, me asegu
ran cada dia mas de ios servicios que puede prestar una 
brigada animada de tales sentimientos. Debo con todo, 
recomendar de un modo particular á V .  E. á mi gefe de 
estado mayor D. Felipe M artelii ,  mis ayudantes de cam
po D. Enrique Ciaídini y D. Francisco M onterú ,  D. Juan  
D u ran d o , comandante accidental del regimiento cazado
res de Oporto , D. Pedro Serra y Barsi , comandante del 
tercer batallón de A lmansa, 18 de l ínea , y D. Rafael 
Ochando , comandante del escuadrón de Isabel u  , por la 
parté tan gloriosa que han tenido en el resultado de esta 
acción, y en general todos los oficiales de la brigada, que 
han rivalizado indistintamente en valor para completar el 
triunfo de este glorioso dia. Faltaría á mi deber si no hi
ciese mención especial de D. Nicolás F a b r ic i , voluntario 
de la artillería nacional de Barcelona, Este joven patriota 
sigue la columna de mi mando desde el mes de A bril  sin 
recibir socorro a lguno , manteniéndose á su costa, y en 
todos los encuentros y acciones que ia brigada ha tenido 
con el enemigo, ha dado pruebas irrefragables de valor, 
patriotismo y desinterés. Sus servicios en esta ocasión me 
han sido de la mayor utilidad , pues atravesó varias ve

ces la línea de los enemigos par3 comunicar mis WrA« a los gefes de los cuerpos. * n'
Aunque la natuaaleza del terreno no ha permitido 

la caballería obrar en masa, el destacamento de la retaeir 
dia superando todos los obstáculos, le ha proporcionad 
ocasión de bañar sus llanos en la sangre de los esclavo- 
contribuyendo eficazmente á su dispersión.
* general de los reinos de Valencia y Mur

cía— Piaña m ayor.=E l gobernador de la plaza de More 
lia en oficio de 30 de Noviembre último me dice ln c* guíente.- u Sl

Excmo. Sr.: A l  Exmo. Sr. general en gefe del ejér 
cito del centro con esta fecha digo lo que copio: Excelen
tísimo Sr.: En virtud del fallo pronunciado por el briga
dier D. Cayetano Borso di C a rm ina t i , en vista de la re
sultancia que ofrecía la tausa de conspiración de esta vi- 
l i a , han sido fusilados en la tarde de ayer y hoy las per
sonas que contiene la adjunta nota. Lo que tengo el ho
nor de poner en el superior conocimiento de V .  E. Lo tras
lado a V .  E. para el propio fin que dejo manifestado.

Y  yo  lo hago á V . E. con igual objeto acompañándole copia de dicha nota. Dios guarde á V .  E. muchos 
saos. Valencia 6 de Diciembre de 1836.=Excm o. S r ^  
Francisco Narvaez.=Excmo. Sr. Secretario de Estado v Despacho de la Guerra. 7 1

Noticia de las personas que han sido fusiladas en « t i  plaza en los días 29 y el de la fecha , á saber:
En el día 29 de este mes. Mosen Manuel Domenecfi presbítero. *

D. Manuel Conesa, administrador del conde de Creixel
Salvador Llopis (a) Cabrer, cirujano.
R am ón  Guim erá (a) Turru taco , pelaire.
Juan Ferreres, carpintero.
José M artí  (a) Cone&a, pelaire.
Manuel Segura , mosovero de la Mola de este término.
Pascual Valles y José V allés ,  secretarios de Castell- r o r t ,  padre é hijo.
Pedro Guardiola y Ram ón Foldo , facciosos aprehendidos con las armas en la mano.

E a  el día 20. D. Juan  Maza de l i z a n a ,  capitán de artillería.
D. Antonio Espin, capitán del provincial de Larca.
D. José Melendez, teniente de idem.
D. Francisco Arquello , subteniente de idem.
José A raque, sargento segundo de idem.
Juan  Bonillo, Pedro Bernabé 7 José A ntonio  Perez. soldados de ídem.
Josefa M olm oneu , consorte de D. Manuel Conesa
Morella 30 de Noviembre de 1836. =  Alcocer.=Es copia.=Narvaez.

CORTES.
P R E 8ID E N C IA  D EL SEÑOR G O N ZA LEZ ( d OST AKTOMIo) .

Sesión del dia  10 de Diciembre.
Se abre á las doce, 7 leída el acta de la anterior queda aprobada.

i nl?n^an unir a U misma los votos particulares delos Sres. Baeza (D .  Ju a n )  , Lujan , Salvá, Fernandez Bae- 
za 7 Huelves, contrarios á la resolución de las Cortes 
acerca de la admisión de D. José Tovar 7 Tovar.

Se manda pasar á las comisiones de Hacienda *7 Guer
ra reunidas una exposición de la diputación provincial de 
Uviedo solicitando se parrrrita á los mozos de aquella pro
vincia una próroga |a l  tiempo señalado para redimir el 
servicio de soldado en atención á la crítica situación en 
que se ha visto aquella provincia por la invasión de los rebeldes, y a las malas cosechas.

 ̂ A  las mismas comisiones otra solicitud de la diputa
ción provincial de Sevilla, manifestando que en las reso- 
uciones recientes de las Córtes acerca de los casados que 

se incluían en el sorteo , no se había prevenido el caso 
de los mozos que hubiesen contraido matrimonio antes 
del presente sorteo, y hubiesen entrado en la edad de 18 
anos con posterioridad al anterior ; y finalmente que si 
acaso han de estar comprendidos en la qu in ta ,  se les per
mita redimir la suerte de soldado.

A  la de Legislación y extraordinaria de G u erra ,  reu
n idas, una exposición del rector del colegio de Corpus 
Christi de Valencia, contra la junta de armamento y de- 
tensa de aquella capital , por haber propuesto como arbi
trio la cantidad de 284 va*es reales que posee el colegio 
con legitimo derecho , y pidiendo se tenga presente al resolver el expediente.

A  ia de legislación una solicitud de Asensio López, 
Juan  Seguer é Isabel María A rquil lo ,  vecinos de la G i- 
neta ,  provincia de Albacete , pidiendo el reintegro de unas  
fincas vinculadas que les dejó su padre A ntonio  A r q u i l l o ,  
declarándose validas todas las enagenaciones de los bienes 
de esta clase hechas en virtud de la ley de 1820 y sus aclaraciones.

 ̂ Igual resolución recae sobre una solicitud de D. Jo
sé Millan para que se declaren válidas las particiones por 
herencia de los bienes ó fincas desvinculadas en virtud de la misma ley.
, A^L^r°  A ntonio  Angosto y otros labradores
e Orihuela piden se restablezca la universidad de aquella 

ciudad. A  1a comisión de instrucción pública.
Doña Josefa R o n , Doña Felipa Alvaro y otras viu

das se quejan de que hace nueve meses de que no se les 
pagan sus asignaciones, cuando las que dependen de Hacien
da están satisfechas hasta el dia. A  la comisión de Hacienda.

D. José López Orozco presenta un p l a n  s o b r e  arreglo 
de parroquias. A  la comisión Eclesiástica.



El ge ê P ° l ^ c0 Málaga dirige las exposiciones de 
diputación provincial y junta de armamento y defensa 

? aquella provincia y ayuntamiento de su capital,  fe lic i-  
do á las Cortes por la confirmación del título y autori-  

de Reina Regenta y Gobernadora á favor de la R e i -  
viuda Dona María Cristina de Borbon , añadiendo que 

n? n acto podían haber practicado las Cortes mas con-  
¡íroe con el voto de los pueblos, y en que se conozca  

que los Diputados son sus verdaderos representantes, 
êndo este un feliz augurio de que la Constitución que 

den será conforme en un todo con la voluntad nacional. 
Las Cortes lo han oido con agrado.

Entran á jurar y  toman asiento tres Sres. Diputados.
Se matida pasar al Gobierno una solicitud de la di

putación provincial de O viedo, para que se rebaje á aque
lla provincia la cuota que se le ha señalado en el reparto 
de los 200 m i l lo n e s , en atención á ser exces ivo , á lo que 
han padecido aquellos pueblos con la invasión de la fac
ción y á la mala cosecha de este año;

También se manda pasar al Gobierno uña exposición 
de D. Pedro García de la Serrana, presbítero, imploran
do justicia contra el general Quiroga, por haberle confina
do á Alm ería ,  advirtiendo la secretaría que esta solicitud  
n0 viene documentada. _  , , . ,.Se manda pasar a la comisión de Legislación una adi
ción del Sr. Pascual al art. 1.° del dictamen de la misma  
sobre facultades pedidas por el G obierno para que se des
tine un local en donde los detenidos puedan estar con co
modidad hasta el acto de concurrir contra ellos auto de
^ S e *  lee por primera vez una proposición del Sr. G a r 
cía Blanco para que las Cortes se sirvan restablecer el de
creto de 21 de Junio de 1822 en tjue se mandan observar 
algunas disposiciones del concilio de Trento sobre matri
monios. #Se lee también por primera vez una proposición del
Sr. Pascual para que sean reconocidos como cuerpos del 
ejército el regimiento de línea y batallón ligero nirni. 20  
y niim. 8 , que creó la provincia de Málaga en el año pa
sado , y cuya fuerza ha completado en el presente, los  
cuales están derramando su sangre en campaña.

Se lee asimismo por primera vez una proposición del  
Sr. Andrade para que las relaciones que presentan los pa
gadores de rentas de las cantidades que se asignan para la  
contribución de frutos civ iles,  tengan efecto antes del mes  
de Agosto de cada año, para la mayor exactitud en la l i 
quidación de las oficinas de rentas.

Se lee por segunda vez y se manda pasar á la comi
sión de Hacienda una proposición del Sr. Suances para la 
regularizacion de la contribución de frutos civiles.

Se manda quedar sobre la mesa un dictamen de las 
comisiones de Hacienda y Guerra reunidas, sobre la au
torización pedida por el Gobierno para prorogar el termi
no que se prefijó para redimir la suerte de soldado , pro
poniendo á la deliberación de las Cortes que se prorogue 
dicho plazo por todo el presente añ o ,  á fin de que todos 
los mozos que quieran redimir dicho servicio, lo  puedan 
verificar pagando la cantidad de tres m il reales.

Las Cortes oyeron con agrado una felicitación del 
ayuntamiento constitucional de Cuenca, por haber con
firmado á favor de la Reina viuda el t itu lo y autoridad  
de Regenta y Gobernadora.

El Sr. P R E S I D E N T E :  «Se procede á la órden del
dia.”Se lee el dictámen de la comisión eclesiástica acerca 
de la solicitud de D. Cristóbal M a r t í , presbítero, para 
que se le permuten los beneficios que disfruta con una 
dignidad , ó una canongía de la metropolitana de G r a 
nada. La comisión, conformándose con el dictamen dei 
Gobierno , opina que no debe accederse a esta solicitud,  
sintiendo no poder atender á tan benemérito eclesiástico^ 
Queda aprobado.

Se lee el dictámen de la comisión de Guerra sobre la 
proposición del Sr. García Patón , y  aunque conoce que 
no es de sus atribuciones, y sí de la comisión de Hacien
da, es tan justo lo que pretende este Sr. Diputado, que no 
puede menos de proponer á la deliberación de las Cortes 
se sirvan acordar que todos los mozos que se han declara
do exentos de entrar en quinta bajo cualquier concepto ó 
consideración, se hallan en igual caso y tienen igual de
recho para reclamar se les devuelva lo que hayan satisfe
cho para la redención del servicio. Queda aprobado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  «Continúa la discusión que 
quedó ayer pendiente sobre el art. 2.° del dictamen de la 
comisión de Legislación relativo á las facultades pedidas 
por el Gobierno.”

Eí Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A :  « A y e r  pedí la pala
bra para contestar á la impugnación del Sr. García Blan
co; pero el movim iento que observé en el Congreso me  
dispensa de facerlo: sin embargo, diré alguna cosa sobre 
la objeción que se ha puesto al párrafo 5.°, donde dice. 
(Lo leyó.) D e  esta expresión « á  no ser que hayan prece
dido al reconocimiento las formulas legales ordinarias 
se ha querido sacar un argumento. Si para el reconoci
miento de las casas no es preciso ninguna form u la ,  ¿cuan
do llegará el caso de que se pueda hacer uso de estos do
cumentos? Si el allanamiento de la casa procede de las 
formulas, ¿cuándo es el caso en que estos papeles nô  de
ben unirse á las diligencias que practique el gefe político? 
l a  comisión, al tiempo de extender este párrafo, ha t e -  
mdo presente dos cosas: la primera es que con arreglo al 
art. 8.° las autoridades, no obstante de la existencia de 
este decreto, pueden proceder contra los delincuentes en la 
f jrma que hasta hoy prescriben las leyes establecidas o  

se establezcan, y  puede llegar el caso de que una au
toridad de estas provincias con las formalidades ordinarias 
proceda al descubrimiento de un proyecto de conspira-  
cion, y al tiempo de reconocer una casa se encontrase 
c°a un descubrimiento de otra clase; puede haber otro

caso. Ef geft político para determinados casos puede de
legar sus facultades también á determinadas personas: un 
juez de primera instancia, por ejem plo, puede estar co
nociendo ó instruyendo una sumaria sobre un delito de 
asesinato, teniendo preparadas todas las diligencias para 
proceder al reconocimiento , puede tener lugar la com i
sión dei gefe político: la vindicta pública, el bien de la 
sociedad no exige que estos papeles se abandonen , y por 
lo mismo ha creído que extendiendo el artículo de este 
modo conciliaba todos los extremos, evitando la pesquisa 
general que está prohibida por las leyes. Este ha sido el 
objeto de la comisión al extender este párrafo.”

El Sr. A R G U M O S A :  «Solo  haré una ligera obser
vación acerca de lo que acaba de decir el Sr. Parga: S. S . , 
si no me equivoco, ha dicho que creia excusado responder 
á las observaciones hechas ayer por el Sr. García Blan
co: yo creo que cuando se habla de las partes se habla del 
t o d o , y por consiguiente que no deben desatenderse las 
opiniones de ningún Dip utado, y tanto menos las del se
ñor García B la n co , que en mi concepto son nacidos de su 
celo patriótico ,  y fundadas en razones de algún peso.”

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A :  « N o  ha sido mi áni
m o de ningún modo incurrir en personalidades, ni menos  
singularizarme con el Sr. B lanco: solo digo que en cuan
to á lo manifestado por S. S. respecto de la necesidad de 
que se pudiesen registrar las habitaciones de SS. M M . y 
A A . , creo que en cierto modo el Congreso no debía to
marlas en consideración, por lo cual no he contestado a 
ellas .”

El Sr. A L C O R 1 S A :  « E sto y  muy lejos de creer que 
ninguno de los Sres. Ministros sea capaz de conspirar con- 
tra> el Estado , sin embargo para entrar en esta cuestión  
desearía que los individuos de la comisión me dijeran si 
están ó no comprendidos en este artículo los Secretarios 
dei Despacho, los capitanes generales y los gefes políticos 
de las provincias: ¿quién ha de hacer el reconocimiento de 
l^s casas de estos individuos? Para hacer las observaciones 
sobre este punto necesito que me contesten los señores de 
la comisión.”

El Sr. S A L V A T O :  « L a  comisión se halla en el caso 
de contestar á todos los obstáculos que S. S. presente re
lativos al dictámen que se discute ; pero S. S. p&ede seguir 
todos los períodos de los artículos comprendidos en este 
dictámen , y si observa que la comisión no ha reconoci
do todos los casos que puede presentarse , puede proponer 
una adición que sea conveniente.”

El Sr. A L G O R I S A :  « C om o  el artículo primero ha
bla sin hacer excepción alguna , bástame esto para creer 
que en él están comprendidos los Diputados,  gefes políti
cos y Secretarios del D esp a ch o; pero sin embargo qui
siera....E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Suplico á V .  S. que si quie
re que los señores de la comisión le contesten , haga pri
mero su discurso, y no se convierta la discusión en dia
logo :  la comisión ya ha contestado a su indicación, y  
después que V .  S. concluya, le explicara todo cuanto dude.”

El Sr. A L C O R 1 S A :  «C o m o  estos artículos se hallan 
tan enlazados, es imposible hablar del que ahora se dis
cute sin hacer alguna reseña sobre alguno de los otros. 
Y o  no puedo menos de advertir que si esta discusión se 
dirigiese de tal modo que quedase aprobado el art. 6.°,  to
da la facultad se concede ai Gobierno: ya el Sr. Secreta
rio del Despacho de Estado dijo que no se habia entrado  
en la verdadera cuestión, primero, porque las medidas 
eran pedidas para modificar algunos artículos de la Cons
t itución, por que con arreglo ai artículo 280.. ..

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Suplico á V .  S. que se con
traiga al artículo en cuestión.”

El Sr. A L C O R I S A ; « R e p i to  que el Sr. Ministro de 
Estado dijo que no se habia entrado en la verdadera cues
tión.”E l Sr. P R E S I D E N T E :  «H ablaba del art. 6.°, y las 
Cortes no pueden permitir que se discutan todos a la vez.”

El Sr. A L C O R I S  A :  « E l  art. 2.° contiene dos o b 
jetos , primero concede facultad para el reconocimiento de 
las casas de todos los ciudadanos de que se tenga sospe
chas que conspiaan, para lo cual se permite reconocer has
ta las casas de los Diputados; pero ¿ y si estos se encuenn 
fuera de Madrid ? Entonces no se puede reconocer su casa 
puesto que no podrá asistir el Presidente de las Cortes. Lo  
m ism o digo respecto de los Secretarios del Despecho si no 
estuviesen en su habitación , en cuyo caso veo que las fa
cultades no pueden extenderse a todas las casas , y es pre
ciso que la ley sea igual.”

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S :  
« Lo que yo dije ayer fue que la cuestión era muy senci
l l a , contraida ai art. 1.°; pero que habia observado que se 
discutian otros artículos: esto es lo  que dije, y no lo que 
me parece que ha entendido el Sr. Alcorisa. Ahora res
pecto del art. 2.° dijo que este no tiene concesión ningu
na , porque si bien el Gobierno pide que se suspendan las 
formalidades prevenidas por la ley para poder reconocer 
las casas de los ciudadanos, el art. 2.° no se dirige á 
suspenderlas , sino á completar el artículo constitucional  
que d ic e : « no podra ser allanada la casa de ningún ciuda
dano, sino en ios casos que determine la l e y ;” pues aho
ra se establece una ley por la cual se dice «en  los ca
sos de conspiración , mediante estas ó las otras forma
lidades.”« £1 Sr. Alcorisa ha dicho que se hacía una ley des
igual, porque en su concepto no se habían comprendido en 
ella las casas de un Diputado y un Secretario dei Despa
cho: S. S. creo que se equivoca, porque en cuanto á ios  
Diputados hay un párrafo en este artículo ; y respecto de 
los Secretarios del Despacho, creo que si uno'conspira de
be ser castigado , porque yo no estoy fuera de creer que 
pueda hacerlo asi como también un Diputado; yo he esta
do en un Congreso en que hubo que juzgar á un Diputado;  
sin embargo , no porque se proponga esto se dice que pue

dan conspirar por s í , pero podrá conspirarse en las casas 
donde esten alojados; asi como tampoco se cree qae el 
R e y  puede conspirar , pero puede hacerse en su casa.

« R esp ecto  de los Secretarios del Despacho, en el he
cho de no fijarse ninguna excepción eri el art. 1.°, se ma
nifiesta que estarán sujetos á sufrir la igualdad de la lev  
y por consiguiente se hallan sus casas en el mismo caso 
que la de un particular, y yo no veo tampoco una razón 
para que se haga ninguna distinción sobre este punto.”

El Sr. A L C O R I S A :  « Y o  he dicho que si un D ip u
tado se halla fuera de las C ortes ,  ¿quién ha de registrar 
su casa en el caso que se le crea sospechoso?”

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O  : «  Como individuo de. 
la comisión contestaré á ia pregunta del Sr. Alcorisa: un 
Sr. Diputado se considera como tal cuando se halla en la 
corte, si no lo está , será considerado como un particular.”

Se declara Al punto suficientemente discutido , y el. 
Sr. G ó m e z  pide que se vote por párrafos. Verificada la 
votación en estos térm in o s , queda aprobado el art. 2.°

Se lée el art. 3.° que dice :
A rt.  3.° Estas facultades extraordinarias se conceden 

única y exclusivamente al G o b iern o ,  que podrá usar de 
ellas valiéndose de los gefes políticos propietarios ó inte
rinos , quienes para casos especiales podrán subdelegar en 
determinadas personas, siendo ellos siempre los responsa
bles. Los subdelegados darán inmediatamente parte de la 
ejecución de su cometido al delegante.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  «Cuando he to 
mado la palabra contra este artículo,  no ha sido segura
mente para negar mi apoyo ai G obierno , antes al contra
rio , quiero darle tanta mas fuerza , cuanto quisiera que 
en su apoyo se añadiesen á este artículo unas cortas pa
labras , á saber, cuando dice: «valiéndose de los gefes 
políticos &c.” Se dijese: « ó  de autoridades de la confian
za del mismo G obierno .” Señor, el Gobierno es eí que 
aqui se encuentra en el peor estado, porque se dan mas 
facultades á los gefes políticos que al mismo G ob ierno;  á 
este se dan sí las facultades , pero se le señalan las perso
nas de que se ha de valer para usar de ellas , cuando á los 
gefes políticos se da la de que puedan valerse de todas las 
personas que conceptúen á proposito; cuya dificultad se ven
cía con las palabras que he indicado.

« E s  necesario, señores, hacernos cargo de lo debili
tada que está nuestra magistratura , y que debemos cuidar 
de que no se debilite mas ; háganse cargo las Cortes de 
que aqui se trata de conceder facultades al Gobierno para 
que este las deposite en los gefes polít icos, para que estos 
instruyan una inform ación, una sumaria sobre el delito de 
conspiración: yo no trato de quitar el mérito á los gefes 
políticos; pero señores, la experiencia de 30 años me ha 
hecho conocer lo que se necesita para formar una suma-,  
ria , de la cual , ni por teoría pueden tener conocimiento  
los gefes políticos; yo los respeto, pero no puedo menos  
de notar que conozco muchísimos desde el año 12 , y si 
bien entre ellos los hay muy instruidos, también conozco 
algunos que no saben hacer un silogismo, que desconocen 
hasta los trámites que deben seguirse en estos casos : ¿ y se 
va á poner en sus manos una comisión de esta naturaleza ? 
R e p i to ,  señores, que no trato de ofenderlos, que conozco  
algunos m uy ilustrados, pero también otros que no mere
cen la confianza que el Gobierno necesita. Si llega á pu
blicarse un decreto que se halla en poder de la comisión  
de Legislación, relativo á la cuarta medida, se valdrá de 
personas que en estos asuntos estarán mas instruidos que 
los gefes políticos. R ep ito  que este tiene mas facultades  
que el Gobierno , porque puede valerse del ministro A, 
ó del magistrado B :  por tanto, si no se concede ai G o 
bierno esta facultad , me opongo á la aprobación de este 
artículo.”

El Sr. F A L E R O :  « D ic e  el Sr. preopinante que en
cuentra la inexactitud en este artículo,  porque se conce
den mas facultades á los gefes políticos que al Gobierno:  
yo no encuentro esta inexactitud. La com isión , celosa de 
cerrar toda puerta á la arbitrariedad, no ha querido dejar 
al Gobierno la facultad de designar estas personas , y ha 
creído que en esto presentaba una garantía mas á la liber
tad : la comisión ha dicho que se encargarán estas diligen
cias á los gefes políticos propietarios ó interinos , y res
pecto de las personas que S. S. indica se hallan á disposi - 
cion de los gefes po lít icos,  debe.observar que en el artí
culo se dice hayan de ejecutar estas diligencias ios mismos  
gefes políticos,  á menos que esten precisamente ocupados. 
Todo lo demas que ha indicado S. S. corresponde ai artí
culo 4.° ,  y la comisión se reserva para cuando este se dis
cuta el contestar de la manera que crea mas conveniente.”

El Sr. M O N T O  Y  A  (D .  Juan A lfon so ):  «Si me he 
opuesto al art. 3.°, según está extendido por la comisión,  
me parece mas digno de ser desechado con las adiciones 
que propone el Sr. G onzález A lonso . A q ui en mi concep
to se confunden dos poderes, el judicial y el ejecutivo, y  
«s necesario que cuanto mas graves sean 'las materias de 
que se trate , tanta mayor claridad debe haber en las dis
cusiones.

« La comisión dice que concedía una garantía mas á la 
libertad no dando la facultad al Gobierno para elección  
de estas personas, y valiéndose para ello de los gefes po
lít icos;  yo no lo conceptúo as í ,  porque los gefes políticos  
aunque sean propietarios, dependen del G obierno y pue
den ser removidos á voluntad del mismo , lo  que no su
cedería con los magistrados, los cuales si ahora no, en 
adelante serán inamovibles; por consiguiente, si la com i
sión hubiera designado á los magistrados , podría decirse 
que habia dado la garantía que supone, ademas que esta 
es una atribución del poder judicial,  y si se dejase ai ar
bitrio del G o b iern o ,  era dar lugar á que los arrestados á 
la menor prueba sufriesen el mas terrible castigo: y cuan
do residan algunas pruebas tan leves que el Gobierno las 
ha creído inocentes, es decir, si no hay masque una prue
ba m o r a l , ¿sufrirán en este caso las penas correspondientes



á esta prueba? A s í  se podría creer ,  fí no l levaran contra 
sí las que crea convenientes el m in is t ro ,  p 'r m as  que se 
diga que este es de la confianza del G o b i e r n o :  ad e m as ,  si 
el juez se ad q u iére la  confianza del G o b i e r n o ,  de nada ser
virán estas precauciones:  estas  servirían cuando solo  se es
tuviese  á los  h ech os ,  pero cuando se citan antecedentes 
que todo  el m u n d o  s a b e ,  creo que no es el m ejor  m edio  
de la confianza.

. T e n  iendo los M in is tros  conocim iento  de algunas  co
sas , podria en este caso decirse que delegasen sus facultades  
á los m a g i s t r a d o s ,  pero de o tro  m odo  es m u y  expuesto.  
E n t re  nosotros hace poco t iem po  que no se conocía la po
l ic ía :  esta nos vino de los f ran cese s ,  y nada perderíam os 
con o lv idar la  , asi com o  otra s  cosas que los m ism o s  nos han 
traído. N ad ie  ignora que entre nosotros  hay quien se g lo 
ría  de haber sido conspirador ó de haber jugado á los 
co n sp irad ores ,  que en m i concepto no se ha hecho hasta 
ahora  o tra  cosa : ¿y  qué ex trañ o  será que en las  cárceles 
ocurra esto con m a s  fac il idad  , y llegue á declararse  á uno 
co m o  tal sin el m enor m ot ivo?  D ig o  e s to ,  se ñ o re s ,  para 
que se m ite  con m uch a detención este punto antes de de
liberar las  personas á quienes se ha de dar esta com is ión ,  
que en m i concepto á ningunas debe darse con m enos con
fianza que á los dependientes del G o b ie r n o . ”

E l Sr. Secretaiio  'del D esp ach o  de E S T A D O :  . M e  
parece que el Sr. p ieopinante  no tiene razón en decir que 
el ministerio  exige la confianza de las  C o r t e s ;  el m in iste
rio seria necesario que fuese m uy  loco para e x ig i r la ,  pro
pone las m edidas  que cree necesarias para el bien público ; 
si las C o r te s  no tienen á bien con cedérse las ,  porque les pa
rece que no la merecen, son m uy dueñas de n egárse la ,  el 
m in ister io  no la exige.

«  M e parece que el d iscurso  del Sr. preopinante se pue
de reducir á un solo  a r g u m e n to ,  á decir que al dar estas  
facu ltades  al G o b ie r n o  y perm itir le  que las delegue en los 
gefes p o l í t ic o s ,  se confunden los poderes e jecutivo y judi
cial ; hay una equivocación m u y  obvia  en e s t o , las  fu n 
ciones judicia les  no son precisam ente el poder arrestar  á 
los delincuentes é instru ir  el s u m a r io ;  las especia lm ente 
judicia les  están señaladas  en la C onsti tuc ión  , el poder ap l i
car las  leyes á los c r im in a le s ;  el arrestar  á un de lincuen- 
te no es del poder judicial.

« S i  al G o b ie r n o  da esta , é indirectam ente  se le die
ra la facu ltad  de juzgar y delegarla á los gefes po lít icos ,  
vendrían bien las observaciones del Sr. preop in an te ;  pero 
no tratándose  de arrestar al d e l in cu en te ,  ni de instru ir  el 
su m a r io ,  esto  no es ju d ic ia l ,  y si lo e s ,  t an to  es judicia l  
com o  e jecutivo , y la prueba de esto está en la m ism a  
C onsti tuc ión  , que por un ar tícu lo  expreso le concede al 
G o b ie rn o  el poder por sí solo arrestar á cualquiera cuando 
está am enazada la seguridad del E s t a d o ,  y en el m ism o  
ar tícu lo  dice que dentro de horas se le ponga con los 
antecedentes á la disposición del poder judicia l.  V é a s e  
pues por qué el G o b ie r n o  por la  m ism a  C o n st i tu c ió n  t ie
ne esta facu ltad .

«  H a y  m a s ,  por nuestras leyes está com etida  en cier
tos casos á los gefes políticos  la facu l tad  de arrestar  é 
instruir todo el su m a r io ;  en las  causas , por e jem plo  , con
tra los m ag is trad os  creo que es una disposición expresa de 
la C onsti tuc ión  ; cuando se procesa á un m ag is trad o  por 
de lito  com ún , la C onsti tuc ión  no com ete  la instrucción  
de todo el sum ario  sino al gefe político .

«  M e parece que de esta m anera se contesta  a l  argu
m en to  del Sr. preopinante.”

E l  Sr. M O N T O Y A :  « N o  he con fun dido  yo  el a r 
r e s t o ,  que esto se perm ite  á cualquiera c iudadano que vea 
com eter un d e l i to ,  pero yo c re o ,  y en este sentido he ha
b la d o ,  que un proceso es un todo que tiene su principio,  
su m edio y su fin : el sum ario  es el p r in c ip io ,  y este t ie
ne dem asiada influencia en el t o d o , y por esto he d icho 
que fo rm a d o  por el G o b ie rn o  6  por orden de los M in i s 
t r o s ,  esta recomendación perjudicaría al interesado.”

El Sr. S A L V A T O j  »  A q u i  S. S. ha h ab lado  del m a l  
e s tado  de los presos en las  cárce le s ,  pero todo  eso entien
d o  yo que es separarse del punto que nos o c u p a ,  pero de
jando todo eso á p a r te ,  y con trayén don os  al punto céntrico 
de la cu e s t ió n ,  dirig iéndom e al punto  en que me parece 
que el Sr. M o n to y a  se ha f i jad o ,  m e parece excusado el 
hacer observación ninguna después de las que ha hecho el 
Sr. Secretario de E s t a d o ;  sin em bargo  para am pliar  m as  
sus ideas d i ié  que hay diferencia  de lo que el ar t ícu lo  pre
viene á la form ació n  de la c a u sa ,  y que el m ism o  Sr. Se
cretar io  de E s tad o  ha m an ife s tad o  ya que no es contra  el 
espíritu consti tuc io na l ,  y yo, para que S. S. quede m as  ase
gu rad o de que no obra ese o b s tá c u lo ,  rogaré al Sr. P res i
dente que m ande leer el pár» 4 * °  del a r t * 261 de la C o n s
titución (se leyó ) .

«  R u e g o  á S. S. que se fije en es ta  parte expos it iv a  del 
ar t ícu lo  que se acaba  de le e r ,  para  convencerse de que el 
gefe  polít ico  por la  C o n st i tu c ió n  puede ser juez para la  
instrucción  de una causa .”

E l  Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  . Y o  quisiera que 
la  com isión  , si no tuviese inconveniente el G o b i e r n o ,  
pudiese com eter la  facu ltad  que se les da , no solo á los 
gefes p o l í t i c o s ,  s ino tam bién  á los jueces de pr im era  ins
tan c ia ,  y diré la  razón. Si confianza debe tener en los unos,  
lo  m ism o  la  debe tener en los o t r o s ;  los  jueces de pr im e
ra  instancia deben de estar m as  hab ituados  á ello , y hay 
una diferencia a d e m a s ,  que cuando va un gefe  político  á 
sorprender á un co n sp irad or ,  solo  el ru m or de que va á 
un p u e b lo ,  basta  para que ponga en sa lv o  y esconda los 
papeles y d e m a s ;  pero el juez de pr im era in st a n c ia ,  c o m o  
tiene que ir á los pueblos  á m i l  d i l ige n c ia s ,  no lo e x t ra 
ñan y no están prev en id o s,  y pueden fo rm a r  el su m ario  
con m as  g ravedad  y certeza que los gefes po l í t ic o s ,  y ade
m as  pueden estar  m uch o  m as  cerca .”

E l  Sr. Secretario  del D esp ach o  de E S T A D O :  « S i  los  
señores de la  com isión  no tienen inconveniente ,  el G o b i e r 

no no encuentra dif icultad ninguna en que se haga esta 
ad ic ió n .”

E l  Sr. F A L E R O :  . Y o  estoy por que sea lo m en or
posible  el número de los sugetos á quien el G o b ie r n o  pue
da dar esta f a c u l t a d :  en una provincia no es m as  que un 
gefe p o l í t ic o ,  y jueces de prim era instancia  suele haber 10 
6  1 2 ,  y por consiguiente yo no accederé jam a s  á lo que 
se p ropon e .”

Después de acordado  el punto suficientemente d iscu
t ido  , y después de vuelto  á leer el ar t ícu lo  3 . ° ,  quedó 
ap rob ad o .  .

Se leyó el a r t ícu lo  4-° ,  d ice :
A r t .  4»°  En el térm in o  m as breve posible , que nun

ca podrá pasar de tre inta  d i a s ,  ios gefes po líticos  por sí ó  
por sus subdelegados deberán practicar las justificaciones ó  
d iligencias que juzguen oportunas  para la  averiguación del 
cr im en  que se persigue.

E l  Sr. Secretario del D espach o  de E S T A D O :  « EL 
G o b i  erno por su parte  no tiene inconveniente en que el 
térm ino  de 30 dias se reduzca á 15 ó 20  , según el C o n 
greso lo acuerde , si los señores de la com isión  convienen 
en e l lo :  el G o b ie r n o  cree que lo que no se hace en 15 d ías ,  
no se hace en 2 0 . ”

E l  Sr. Z U M A L A C A R R E G U I :  « L a  com isión  no 
tiene inconveniente en que se acorre el térm ino  co m o  ha 
indicado el Sr. M in is tro  de E stad o .  L a  com isión solo de • 
sea la garan tía  de los c iu d ad an o s ,  y no se resistirá jam as  
á lo que sea favorab le  á los e sp añ o le s ,  y asi se c o n f o r m a  
con la  idea propu esta .”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « E s  necesario que la c o m i
sión y el G o b ie r n o  se pongan de acuerdo para fijar el tér
m in o  preciso.”

E l  Sr. V A Z Q U E Z  D E  P A R G A :  « E s t á n  acordes 
asi  la  com is ión  c om o  el G o b i e r n o  en que se fije el m á x i 
m u m  al térm in o  de 15 d ia s .”

D ec la ra d o  el punto  suficientemente d i sc u t id o ,  se v o l
v ió  á leer el ar t ícu lo  4-°> Y quedó apro b ad o  con esta  v a 
riación.

Se leyó  el ar t ícu lo  5 . ° ,  que dice :
A r t .  5 . °  E n  el térm in o  designado en ,e l  ar t ícu lo  ante

r i o r ,  el detenido será indefect ib lem ente  puesto  á d ispos i
ción del tr ibu na l  c o m p e te n te , al cual  se pasarán los  d o 
cu m en to s  y justificaciones conducentes á la  instrucción  de 
Ja  c au sa ,  para que proceda arreglándose en todo  á lo pres
cr ito  por las  leyes.

E l  Sr. F E R R O  M O N T A O S :  « E s t o y  co n fo rm e  con 
el a r t í c u l o ; pero m e parece que hay una om is ión  m u y  f á 
cil  de notar en el térm ino designado para que el a r re s ta 
do  sea puesto á disposición del gefe po l í t ic o :  yo creo que 
seria m u y  necesario añadir  en el térm ino  prefijado en el 
a n te r io r ,  si resultase  prueba legal será com et ido  & c . , po r
que asi habrá graduación  entre el ar t ícu lo  5 . °  y 6 . ° ,  p o r 
que si n o ,  parece que quiere decir el ar t ícu lo  5 . ° :  pasarán 
al juez com petente  si resultase  prueba le g a l ,  y si no, el ge
fe  político  procederá c o m o  se pfeviene en el 6 . °  L a  c o m i 
sión tendrá la bondad de ac la ra r lo .”

E l  Sr. S A L V A T O :  Y o  creo que la  ú l t im a  parte  de 
este ar tícu lo  m an if ie s ta ,  que no habiendo pruebas y da to s  
por los cuales se pruebe el delito  , está c o m et id o  al gefe  
p o l í t ico :  hay m a s ;  en el ar t ícu lo  6 .°  se previene e s to ,  que 
en cualquier t iem po  que aparezca in ocente ,  sea puesto en 
l ib e r t a d ;  quiere decir que está detenido  so lam en te  consi
derado com o tai.  V e a  pues S. S. c o m o  es una d i spos ic ió n  
que previene este c a s o , y m e parece que esto sat isface  su
ficientemente la s  objeciones que ha presentado el señor 
preopinante.”

Se v o lv io  á leer el a r t í c u lo ,  y  fue  aprobad o.
Se leyó  el ar t ícu lo  6 . °  y la l i s ta  de los señores que 

tenían pedida la pa labra  en pro y  en contra .
A r t .  6 . °  Pero  si de las  diligencias pract icadas  por el 

gefe  político  no resultase á juicio del m ism o  una prueba 
legal  del h ec h o ,  resultando no o bstan te  una prueba ó  con
vicción m o ra l  de que el detenido t rab a ja  contra  la l iber
tad de la  nación ó  contra  la  seguridad del E s t a d o  bajo  
cualquiera de los conceptos expresados  en el ar t ícu lo  pri
m e r o ,  pasarán los antecedentes al G o b ie r n o  para que exa
m inándose  err junta  de M in i s t r o s ,  si conviniesen cuatro  
de ellos en que hay prueba l e g a l , se le ponga á d isposi
ción del juez com petente  a l  ob jeto  que se previene en el 
art.  5 . ° ;  y si so lo  hallasen  la  prueba ó  convicción  m o ra l ,  
pueda el G o b ie r n o  destinarle  al punto que considere con
ven iente ,  no siendo á m a y o r  d istancia  que la de las  is las  
adyacentes  á la  Pen ínsu la  , ni por m as  térm ino que el de 
seis m e se s ,  durante  el cual estará ba jo  la  v ig i lancia  de las  
au tor idades  lo c a le s ,  las  que se abstendrán  de tod a  veja
ción ó  m o le s t ia  arb itraria .

E n  4gu al  fo rm a  podrá proceder el G o b ie r n o  cuan d o  
adquiera  por sí y sin la  mediación de lo s  gefes po lí t icos  
lo s  da to s  necesarios para  to m ar  d ichas disposiciones.

E l  G o b ie r n o  en am b o s  casos tendrá la  precisa ob l i 
gación de dar cuenta á las  C o r te s  en, sesión púb lica  ó se
c r e t a ,  según m as  bien convenga al bien del E s t a d o ,  para  
su debida inteligencia.

E n  cualquiera t iem po que aparezca inocente el dete
nido será puesto en l ibertad .

E l  Sr. Secretario del D espach o  de E S T A D O :  « N o  
voy  ahora á entrar en la  discusión';  haré so lam en te  una 
declaración prévia , por si püedo fijar a lgo  m a s  la  cuestión. 
E l  G o b ie r n o  ha pedido esta m e d id a ,  que ha creído nece
s a r ia ;  no ha querido ni quiere delegarla  n u n c a ,  sino ejer
cerla por s í :  el artículo  está bien c l a r o ,  porque dice asi 
( lo  leyó) .  Si en esta parte no parece bastan te  e x p l í c i to ,  no 
tengo inconveniente en que se hagan las  aclaraciones que 
se crean necesarias.

«  A c e r c a  de los cuatro  M in is t ro s  que se requiere por 
esta m edida  convengan para ap licar esta  p e n a ,  d i jo  uno 
de m is  com pañ eros  que si se quiere la concurrencia de to 
d o s , no h a l lab a  inconveniente en e l lo ;  el G o b ie r n o  está  
pro n tó  con que sea el acuerdo unánim e de tod os .”

E l  Sr. S O S A :  « S e ñ o r e s ,  m uch os  oradores que ha 
to m a d o  la pa labra en esta  d iscusión en los dias preceden11 
t e s ,  no han rehusado m an ife s ta r  que entraban con deseo-i' 
fianza en ella.  A g o ta d a s  ya hasta tal  punto las reflexiones 
que se pueden hacer , porque están d ichas  en pro y en con
tra  todas  cuantas  se debían dec ir .......

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « P e r m í t a m e  V .  S. que haga 
una advertencia para el giro de la discusión. Se acaba dc 
acercar á la m esa un ind iv iduo de la co m is ió n ,  y dice 
que está c o n fo rm e  esta con la indicación del Sr. Secretario 
de E s t a d o  , por m anera que debe de girar la cuestión en la 
inteligencia , que debe ser el acuerdo unánime de los M i
n i s t ro s . ”

E l  Sr. S O S A :  «  E s t o y  enterado  porque precisamente 
era una de las  cosas que debia de im pugnar.

«  D ecia  , pues , que no habiendo rehusado muchos ora
dores m as  elocuentes que y o ,  de m ejor tem ple  parlamen
tar io  que el m ió  , que entraban  con desconfianza en la 
c u e s t ió n ,  yo no diré que entro con d escon fian za , sino con 
desesperación ,  porque bien persuadido de m is  fuerzas fís i
cas y  m orale s  hasta  ahora he producido  los  ataques de 
p l a n o ,  y en esta d iscusión sp agrega o tro  em barazo  á mi 
d ispos ic ió n ,  pues he to m ad o  la pa labra  en contra  de tres 
d isposiciones que ahora quedan reducidas á d o s ,  pero antes 
m e  veo en la  precisión de h ablar  en p r o ,  porque habiendo 
e m it id o  m i v o te  , deseo en una ocasión  tan  importante 
fu n dar le  com o  yo creo para la  sa t isfacc ión  de todos mis 
com itentes.  P o r  consiguiente no se ex trañ arán  que yo ten
ga  que h ab lar  en fav o r  ahora  antes de h ablar en contra.

« R e p i t o  que habiendo prestado  m i aprobación  en la 
d iscusión de la to ta l idad  del d i c t á m e n , y especialmente í 
este a r t í c u lo ,  y digo e spec ia lm en te ,  porque es el comple* 
m e n tó  de é l , el cab a l lo  de T r o y a  en este asunto  , yo entro 
en él d iciendo que esta discusión será m on u m en to  eterno 
de la circunspección de las  C o r te s  en los  fa s to s  liberales 
de E sp añ a .

E n  esta d i s c u s ió n ,  se ñ o re s ,  diré en prim er lugar que 
para  m i  no es cuestión de d o c t r in a ,  es cuestión de senti
m ie n to ,  no es de p r in c ip ios ,  n o ,  s e ñ o r ;  para m í  no es 
t am p o co  cuestión de princ ip ios ,  es de circunstancias.  Bajo 
este punto de v ista  la  he de tocar y o ,  aunque no lo he 
in d ic a d o ;  pero yo la sacaré á su t ie m p o ,  c o m o  mejor pue
d a ,  sobre m ejor  terren o :  ahora  voy  á recorrer el terreno 
que está ya  t r i l l a d o ,  porque hay poco que añadir  á lo que 
está  d iscutido.

« D i g o ,  s e ñ o r ,  que en esta  cu est ió n ,  ó  esta doctrina, 
es tan to  al m enos el sen tim iento  de circunstancias  como 
el de p r in c ip io s :  y si no ¿en qué consiste  que esos argu
m en to s  fu e r te s ,  s ó l id o s ,  lu m in oso s  de los Sres. oradores 
que han h ablado  en pro ó en contra  del ar t ícu lo  , mis res
petables am igos  los O ló z a g a s ,  los  C a b a l le r o s ,  los Carras
c o s ,  en qué con s iste ,  s e ñ ore s ,  que cuando e llos  hablan aD 
fin de un ar tícu lo  que c o m b aten  , lo m is m o  que los que 
h ab lan  en pro de él , parece que tr iunfan  de la atención de 
lo s  D ip u ta d o s?  porque los pr im eros  señores defienden ver
dades  que dem uestran  a p o y a d o s , porque son verdades: as'r 
e s ,  que arrebatan  el en tendim iento  hasta la convicción: ¿y 
por q u é ,  señ ores ,  los i lustres y d ignos  in div iduos de la 
c o m is ió n ,  los  dem as  oradores  que han h ab lado  en pro de 
e l l a ,  por q u é ,  se ñ o re s ,  arrebatan  tam bién  nuestra aten
ción , e levando el corazón sobre nuestra propia cabeza? 
¿por qu é ,  señores? Po rque  defienden sus s e n t im ie n to s , de
fienden sus intereses ;  y hé a q u í ,  s e ñ o re s ,  en lo  que yo en
cuentro  el gran  Ínteres de esta  cuestión.

« D i g o ,  pues,  que voy  á hacerm e cargo  de lo que se 
ha e m it id o  en e lla  para rebat ir  la  aprobación  de este ar
t icu lo  e spec ia lm en te :  seria con ven ien te ,  señ ore s ,  que todos 
v ié se m o s ,  conociésem os la  necesidad de las m edidas  que ha 
pedido el G o b ie rn o .  C i e r t o ,  señ o res ,  que todos la cono
c im o s ;  ¿ y  por qué la conocem os?  por el g r i to  popular uni
v e r sa l ,  por la opinión pronunciada hasta  de la  prensa pe
r ió d ic a ,  que atribuían  todos  el e stado  de la sociedad; jo 
no he oído en este part icu lar  m as  que lo que todos  los Di
pu tad o s  habrán o ido  á la im p u n id a d :  señ ores ,  todos cía-1 
m an  contra  la im punidad  , todos dicen que por qué no se 
c a s t ig a ,  por qué no se form an  c au sa s ;  se acerca un hom
bre celoso al m in isterio  que le m anifiesta  el daño en la 
i m p u n id a d ,  y t o d o s ,  se ñ o re s ,  c lam a n  contra  la  impuni
d a d ;  pero no se puede cast igar  porque hasta que resulte el 
de lito  m as  c laro  que la luz  del dia , no se perm ite  en Es
paña , no se cast iga  porque las  leyes no están  en armonía 
y  consonancia porque hay defectos  en e l la s .”

« T r a t a  el G o b ie r n o  de abrev iar  los  t r á m i t e s , trata 
de descubrir y cas t igar  inm ed iatam en te  los d e l i to s ,  ¿y que' 
resu lta?  A n t e s  se gr i taba  ¡ im pu n id ad  , l e n id a d ,  abandono! 
ahora  se e xc lam a :  ¡ t i r a n í a ,  in h u m a n id a d ,  p ic a rd ía ,  arbi
trar ied ad !  S e ñ o re s ,  ¿dónde es tam os?  ¿qué hem os de hacer? 
A  juzgar por mi pobre opinión , las  razones de la comi- 
rion son m u y  p o d e ro sa s ,  y no hay en el art ícu lo  que se 
discute  nada de a r b i t r a r i o ,  nada de t irán ico ;  se trata solo 
de perm it ir  al m in ister io  que pueda dar un fa l lo  cuando 
concuerden en él torios sus indiv iduos nemine discrepante 
cosa en que me parece debem os convenir por la  confianza 
que nos debe inspirar el ac tua l  M in is te r io :  a h o ra ,  si el Mi
nisterio se m u d a s e ,  ó  perdiese la  co n f ian za ,  en este caso 
las  C o r te s  tienen el a rb itr io  de retirarle esas facultades 
e xtraordinar ias .  L o  m is m o  digo  con respecto á su duración: 
puede ser por seis m e s e s , y puede ser tam bién  por seis se
m a n a s ,  ó  seis d i a s ,  y oja lá  m añ an a  se nos dijera que ya 
no había necesidad de esos recursos. Pero  permítaseme que 
haga una p r e g u n t a ,  ex p l icán do m e á m i manera.  ¿Cual es 
la  facu ltad  m as  im p o r ta n te ,  la ob ligación  sagrada del M i
nisterio? L a  C o n st i tu c ió n  lo m a r c a , defender la Constitu
c ió n ,  sostener el E s t a d o  , sostenernos.  A h o r a  bien , supon
g am o s  que un h om bre  tiene fo rm a d a  causa  , en que le va 
no m enos que el cu e l lo ,  que la  v id a ;  busca este hombre 
a un a b o g a d o ,  y es tan  es túp ido  que lé dice:  señor, yo 
eli jo  a V .  paral que m e def ienda ;  pero n o  quiero darle me
dio  ninguno para  hacerlo.  E l  ab ogado  le responderá:  yo
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$¡ V .  me niega esos medios, no puedo defenderle. «Podrá 
quejarse este hombre de su abogado?

« E l  mismo caso es el nuestro ; esas medidas se piden 
para ensanchar mas la libertad , para hacerla estable, eterna. 
Yo he estado muchas veces enfermo, y el médico que me 
ha visitado me ha dicho: am igo , es menester ponerse á 
dieta por una semana. Pero señor, le digo y o :  ¿no he de 
volver á comer tales y tales platos que apetezco? No es 
eso, replica el médico, lo que yo digo, es que no puede 
V . comer por ahora , pero dentro de unos dias podrá V .  
comer é ir á paseo y á la comedia; elija V .  entre sujetar 
su gusto ó morirse. A s i  digo , que si queremos que subsis
ta nuestra libertad , es preciso que sacrifiquemos algunos 
de sus goces. Señores, se dice que no son tan temibles los 
pa r t id o s :  yo veo que nos acosan por todas partes p a r t i d a s  
que nos parten el alma : esto es lo que veo , y aqui está el 
peligro. Estamos nadando en un lago tan turbio como agi
tado. La tabla da nuestra libertad, que lleva unida nues
tra existencia , naufraga en las olas de ese lago impuro, 
llevándola tan lejos de nuestra vista , que casi aparece co- 
nio la sombra del perro de la fábula. Veo m as, veo ame
nazada nuestra independencia, nuestra libertad , todo, por-, 
que p'érdida la independencia no nos queda derecho para 
pedir nada.

« Bien conozco que no soy de un temple el mas pro
pio para tratar este asunto : otros lo han hecho ya mejor 
que yo puedo hacerlo. El Sr. Ministro de Estado, cuya 
circunspección adm iro , nos ha dicho que estamos en ar
monía con esa nación vecina; pero sin acudir á otros tes
timonios que á los que nos prestan los mismos franceses, 
¿no se ha visto que los interesados ^n que se cumplan los 
tratados de aquel Gobierno con el nuestro, han reclama
do su cumplimiento? Luego no se cumplen. Y o  no culpo 
al R ey  de los franceses , menos culpo á la nación fran
cesa, porque sé que no han de conspirar á destruirnos , ni 
extraño que no puedan impedir que se introduzcan furt i
vamente por la frontera paquetes de medias y de abani
cos; pero, señores, i cañqnes de a r t i l le r ía !  Y  si pueden 
introducirse, ¿por qué los franceses no ponen un ejército 
allí? No quiero profundizar mas esta m ater ia ;  las Cortes 
sabrán interpretar mi silencio. Yo contaría á los france
ses, si me hallara conversando con los aprehensores suyos 
de contrabandistas en lo alto de los Pir ineos, el apólogo 
de los árboles, cuando tratando de oponerse á la corta de 
un bosque, no encontraban medio, pero un árbol m uy 
viejo les dijó: ¿con qué se ha de hacer la corta? con la 
segur, esta se compone de hierro y de palo; el palo lo 
hemos de de dar nosotros; pues no dándosele , no habrá 
corta. Que me entiendan los franceses: no den ellos el 
palo , y no nos cortarán.

» Se habla de la gravedad de las penas, del rigor de 
la prisión , para mí ni las penas me parecen graves ni la 
prisión rigorosa. Yo he tenido el honor de ser una de las 
primeras vítimas del martirologio constiíucionll en el 
año 11: cito este hecho porque quiero manifestar la d i
ferencia de las penas impuestas por un Gobierno consti
tucional , respecto de Jas que impone un Gobierno despó
tico. Yo sufr i , pues , arresto, prisión , ó como se quiera, 
en la época constitucional , y después de e l la ,  en la época 
del absolutismo ; me he visto también en un encierro con 
guardias ó centinelas de vista , y eso qne me trataron con 
indulgencia, porque el comandante de armas encargado de 
mi persona habia sido subalterno mió : véase la benigni
dad del sistema despótico; cuando aqui nieva que será en 
la sierra. En mi primera prisión jamás tuve un sueño que 
me incomodase, siempre soñaba cosas alegres, y tenia en 
mí cuarto una tertulia tan numerosa que no podia hallar 
asiento en todos los bancos de las provisiones.

«Pensaba yo con justicia, pensaba en la justicia, y  
me consolaba el ver que sufría por. el bien de mi patria, 
pero en la época del despotismo, aunque en mi encierro 
fui respetado y atendido, no se me apartaba de la imagi
nación las ideas de aquellos jueces , de aquellas causas , de 
aquel método de conducirlas, y siempre resonaba en mis 
oidos el pregón del reo que sacan á justiciar. No son tan 
severas las medidas que propone la comisión, establece que 
se destierre al que conspire , e l hombre inocente está fue
ra del alcance de la ley , el que sepa que es culpado , y  no 
quiera que le juzguen, que se marche. Si los liberales hu
bieran sabido las medidas que se iban á tomar contra ellos, 
ninguno se hubiera aguardado á sufrirlas. Que los libera
les serán perseguidos; si son criminales, justo es que los 
juzguen ; si son inocentes , su inocencia aparecerá: Una de 
las ventajas del Gobierno representativo es que las leyes 
se hacen por los que han de estar sujetos á e l la s ;  la que 
ahora hagamos,es para nosotros, que podemos mañana ha
cerla ejecutar ó sufrir sus efectos: téngase esto presente, 
y  véase que no queda el Ministro autorizado para tomar 
la pluma y desterrar como quiera; él ha de fallar con a r -  
reglo á la  ley que se establece con el único objeto de la 
salvación de la patria : ¿ y con tan noble , tan importante 
objeto nos hemos de negar á la aprobación de una me
dida cuyo mas fuerte resultado será el alejar á un ciuda
dano de su patria por seis meses? ¿qué español no sufría 
gustoso este destierro si le constase que por él se salvaba la  
patria ?

« V o y  ahora á hacer unas observaciones á los señores 
de la comisión, que someto humildemente á su dictámen. 
Yo quisiera que el art. 6.° fuese el 7 .° ,  y  lo digo porque 
el art. 7.° debía ser el 1.° Dice el art. 7.° (lo leyó.) Me 
parece que debia decir : « e l  Gobierno por este decreto 
concede á los Secretarios del Despacho ínterin las Cortes 
Permanezcan reunidas, ó por menos tiempo si lo creyesen 
°portuno , las facultades extraordinarias siguientes.”
' « L a  otra reflexión era relativa á lo que nos ha d i-

el Sr. Ministro de Estado, á saber , que todos los 
■Ministros han de componer eso que se l lama jurados. La 
pítima reflexión se refiere al párrafo ú lt imo del art. 6 .° , 
donde dice* « e n  cualquiera tiempo que aparezca inocente

el detenido, será puesto en libertad.” Y o  creo que debería 
decir : « e n  cuanto el detenido aparezca inocente ú original, 
será puesto en libertad , ó á disposición del tribunal com
petente.

El Sr. F A L E R O : « L a  comisión vá á decir dos pa
labras nada mas sobre la cuestión, porque animada al ver 
el número de los señores que han pedido la palabra en su 
apoyo , no quiere defraudarlos de esta facultad que desempe
ñarán mejor que los individuos de la comisión misma. La 
comisión en todo ese proyecto de medidas, se ha propues
to desenvolver la teoría de la detención , sobre la cual 
ya tuvo el honor de llamar dias pasados la atención de 
las Cortes al tratarse de los primeros artículos; ahora 
voy á hablar con referencia al que se discute. La deten
ción que pide el Gobierno y la comisión le concede, se en
cuentra ya establecida en este sentido en el año de 1820, 
y  ensanchada en el de 1822 ; sin embargo la comisión no 
ha querido dar una extensión absoluta á la detención, y asi 
encarga á los gefes políticos, que cuando no hayan adqui
rido pruebas legales, y sí una prueba moral del delito, 
pase el expediente al Gobierno, y si este declara por una
nimidad que hay prueba legaT, se le entregue á los tr ibu
nales, y  si solo fuese la prueba m ora l , se le puede desti
nar á cualquier punto de la península ó de las islas adya
centes, no en calidad de deportado: podrá ser deportado 
en el sentido que da á esta voz el diccionario de la len
gua , pero no en el sentido lega l ,  y  según la definición 
jurídica.

« Esta facultad no solo la ha tenido el Gobier
no en España, sino en las naciones extrangeras, y  si se ha 
de atender sobre esta materia á la opinión pública , ella 
se ha manifestado antes de ahora con mucha energía pi
diendo coh mas energía que la comisión esta ley excep
cional. Los ayuntamientos, los comandantes d é la  Milic ia 
nacional, los periódicos, han clamado que seles autoriza
se para alejar á ciertas personas, de quienes se sabia que 
trabajaban contra nuestras instituciones, aunque no se te
nían pruebas legales. Los gefes políticos han hecho tam
bién reclamaciones al Gobierno que el Gobierno ha des
atendido, resultando de aqui que las diputaciones provin
ciales lo han decretado por sí. Se ha dicho también que 
seria perjudicar á nuestra causa, y que nuestros enemigos 
dirían que es imposible gobernar con la Constitución. Si se 
trata de gobernar por la Constitución en tiempos calami
tosos, es cier to ; pero estas medidas se adoptan por las le
gislaciones de todos los países. La Inglaterra, cuando se 
hizo la suspensión del ¡ t a b ea s  c o r p u s , no se hallaba en 
circunstancias tan críticas como las nuestras. Solo por el 
temor de que se extendiese á aquel pais la  revolución que 
habia estallado en Francia se suspendió aquella disposi
ción por siete años: esto que se hizo all í  solo por el te
mor , se hace aqui por la realidad.”

El Sr. A R M E N D A R I Z :  « E l  Sr. Falero ha dicho 
que ningún gefe político ha dejado de hacer uso de esas 
medidas: yo lo he sido en Cuenca y  en Sevilla , y nunca 
he hecho uso de tales medidas porque las he creído contra
rias al fin mismo que se proponen conseguir.”

El Sr. F A L E R O : « Y o  no he hecho alusión alguna 
-al señor gefe político Armendariz .”

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « S i  en este 
artículo no se tratase mas que de asegurar la l ibertad , yo 
.encontraría levísima la pena del destierro adoptada por la 
comisión, ya en la península ya en las islas adyacentes 
con respecto á los que tramen ó coadyuven á una conspi
ración. Sabido es el furor con que se vengaban nuestros 
enemigos en la época de su ominosa preponderancia ; re
ciente está la sangre derramada por el despotismo: impre
sas están todavía las señales de los grillos; no negaré yo 
nunca mi voto á las medidas que concurran á asegurar la  
l ibertad , pero no veo yo la posibilidad de unir las que se 
proponen con los principios que hemos admitido.

«Señores, la Constitución ¿rige ó está hecha pedazos? 
Si hemos jurado la Constitución, si la Reina ha manda
do de su libre expontánea R ea l  voluntad que se observe, 
¿habremos jurado esta Constitución para hacerla objeto de 
derris ion, despedazándola artículo por artículo? En este 
caso mucho mejor hubiera sido que permaneciera en el 
sepulcro donde la hundió un ejército extrangero y la trai
ción: a l l í  á lo menos seria un monumento de gloria na
cional , un documento histórico que hubiera respetado el 
t iempo, y  que nosotros parece que queremos destruir ras
gándole cada dia una hoja. Yo  mientras que las Cortes no 
la  modifiquen , obedeciendo á la voz de mi conciencia , la 
defenderé con toda la energía que me sea dada , y funda
do en estos principios no podré aprobar esas medidas ex
tralegales mientras no se me demuestre que están exhaustos 
y  apurados todos los medios legales. Se dice en la Cons
titución en el capítulo que trata de la autoridad del R e y ,  
facultad 2.a, «Cu idar  de que en todo el reino se adminis
tre pronta y  cumplidamente la justicia.” El Gobierno no 
es quien la adm in istra , sino el que puede y debe cuidar de 
que se administre pronta y  cumplidamente.

« A h o ra  bien , esta impunidad de los crímenes es una 
de las razones en que se apoyan los que defienden este pro
yecto de ley. Pero ¿se ha visto que la justicia se adminis
tre pronta y cumplidamente ? ¿Se ha visto que el Gobierno 
haya tomado las medidas necesarias para asegurar su eje
cución? ¿Hay prontitud en la administración de la justi
cia? Se ha visto que todos nos hemos lamentado, que po
blaciones enteras se han levantado contra sus jueces, con
tra tribunales enteros: ¿por qué el Gobierno supremo, no 
ha obligado á responder de su conducta á esos jueces, á 
esos tribunales? Inmenso es el número de criminales que 
en tres años se ha conducido á presencia de los jueces: 
sentencias que satisfagan pronta y  cumplidamente la vin
dicta pública son rarísimas' las que se han v isto : ¿ha exa
minado ; pues el Gobierno si esas sentencias habían sido 
bien ó mal dadas? Cuidado, señores que no trato de sen
tar e l  principio de que el Gobierno pueda avocarse á sí las

causas, pero por ventura ¿ha mandado revisar las que eran 
ejecutorias , no para agravar las penas, sino para ver si 
los jueces han fallado según las leyes?

«Pues esto es lo que previene el artículo donde se co
mete al Gobierno el cuidado de administrar pronta y  
cumplidamente la justicia. ¿ Y  cuántos magistrados, cuán
tas audiencias hemos visto castigadas? Pues si antes no se 
han empleado estos medios, ¿á qué aprobar unos medios 
tan espinosos como los que propone,.el proyecto de ley? 
Se dice que nos hallamos en una guerra que se hace á v i
va fuerza por ambos partidos: estando , pues, en este ca
so , ¿cómo no se ha procedido contra muchos gefes que 
han perdido acciones? ¿Quién no siente un movimiento de 
indignación al ver que la juventud , los tesoros y la san
gre del reino se han consumido , ó en combinaciones esté
riles en su resultado, ó en otras todavía de peor colori
do? ¿No es doloroso que teniendo el Gobierno una fuerza 
tan grande á su disposición quiera adoptar medidas extra
legales?^ ¿En qué emplea ese ejército de 240$  hombres, 
esa Milic ia nacional de 2 0 0 $ ,  cuando una pequeña división 
de enemigos corre desde las provincias del Norte hasta el 
estrecho de G ibra ltar  , y aparece en seguida casi á nues
tras puertas?

El Sr. PRESIDENTE advirtió ai orador que se ci
ñese á la cuestión.

 ̂ El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « H a y  otro 
artículo en la Constitución, que es el 247, y dice: » Nin
gún español podrá ser juzgado por ninguna comisión 
sino por el tribunal competente.” En la medida que esta
mos discutiendo se trata de proponer una comisión para 
que juzgue: esta comisión es ®n primer lugar los gefes po
líticos y termina en el Consejo de Mini s t ros  reunidos. Es
te tribunal no existe por la Constitución; ella no concede 
semejante poder discrecional al Gobierno, e l ,concedérselo 
seria cargarle con el peso de una responsabilidad que no 
estaba en sus atribuciones, y que solo por pura generosidad 
podrian aceptar los Ministros. Ademas de esto ¿quién no ve 
cuan perniciosos resultadas á la l ibertad , a la seguridad 
del Estado podrá traer el confundir de este modo los po
deres legislativo y ejecutivo? ¿No será el conceder al G o
bierno esta tremenda facultad perder las lecciones de la ex
periencia en tantos años de lucha?

«Señores: es muy dura esta medida: es sujetar los es
critos, las memorias de los individuos, hasta sus debili
dades, el fruto de sus trabajos y todo se sujeta al examen 
de las autoridades. Y a  hemos concedido bastante, y aun 
acaso demasiado: ya  hemos concedido al Gobierno que 
pueda entrar en el domicilio doméstico del ciudadadano; 
ya  le hemos concedido que se suspandan las formalidades 
de arresto y  demas ; no le concedamos una f acu l t ad  tan 
terrible, no le pongamos en la mano el que juzgue sin haber 
oido, y  sentencie como le parezca. Esto es lo mas mons
truoso que en mi concepto tiene el proyecto: se hacen pa
sar á los acusados por dos crisoles , uno el de los gefes po
líticos y otro el del Gobierno. El primer crisol es el del gefe 
político que califica si el acusado es un criminal según las 
leyes , ó si lo es solamente por convicción legal. En estos 
casos que siempre son repentinos , que siempre vienen acom
pañados de circunstancias graves é imprevistas , no halla el 
gefe político quien le dé un consejo: no tiene quien le ad
vierta la norma ni la pauta que los jueces en el retiro de 
su tribunal deben tener y tienen presente siempre para dar 
la  sentencia. Después de este juicio se pasa al del ministe
r io ,  y este si halla mérito para que siga la causa lo pasa 
al tribunal , y  si no, carga con la responsabilidad de im 
ponerle un castigo, un castigo, señores, aun cuando al 
acusado no haya podido justificársele un crimen. Esto ofen
de á la razón , y  es un desdoro para nuestras leyes , y una 
ignominia para los encargados de su,ejecución y observan
cia. Es muy g rave , es muy dura esta medidm: no es man
dar á un hombre á tomar aires, como se ha dicho por a l
gún Sr. Diputado , sino que es hacerle sufrir un tormento 
que solo el que ha sido víctima de él puede sentirlo; por 
lo mismo que algunos de mis dignos compañeros han sido 
castigados por el despotismo de este modo arb itrario , in 
justo y  bárbaro , saben lo que es.

«N o  se diga que es una generosidad indiscreta la que 
me obliga á tomar la palabra en contra , no , sino el deseo 
de la observancia de la ley. Si hubiera siempre la seguridad 
de que el juicio del Gobierno no habia de ser falible , na
die podia dudar en suscribir á las medidas ; pero señores, 
con las mejores intenciones del mundo puede un gefe po
lítico y un ministro equivocarse; con las mejores inten
ciones del mundo se puede perseguir á los mas eminentes 
patriotas. No seré yo ,  señores, quien abogue por los anar
quistas, pues son muy bien conocidas mis opiniones sobre 
este punto: no seré yo quien abogue por los conspiradores 
ni por las sociedades secretas: me veo exento felizmente 
del influjo de todas e l la s ,  porque declaro bajo mi paiabra 
de honor que á ninguna pertenezco ni quiero pertenecer; 
solo pertenezco al partido noble de los españoles que de
sean la libertad legal , y por consiguiente el trono de Isa
bel i i .

«Tampoco soy yo uno de los que gustan hablar de 
hechos personales ; pero puesto que se han citado algunos 
aq u i , me limitaré á uno que creo merece ser conocido. Se
ñores , yo en el año 1828 por e l  mes de Junio me halla
ba en Cartagena defendiendo la libertad hasta su últ imo 
momento.

«Sabedoras las autoridades civiles y  militares que nes 
habíamos reunido en aquella p laza , de la conducta del 
general Ballesteros , quien fuese por perfidia, fuese por 
ignorancia, fuese por a lucinamiento, estaba previniendo 
él puñal para asesinar la libertad española, celebramos una 
junta , ó sea consejo de guerra, bajo la presidencia del ge
neral Torrijos , y  del gobernador D. Vicente Sancho, que 
eran las autoridades superiores de aquel distrito y de aque
l la  p laza ; y el consejo determinó por unanimidad poner 
en noticia del Gobierno cuanto sabia. Yo  fui el que tuve



fl honor de l levar por acuerdo de la junta este documen
to á Cádiz , firmado por todos los referidos gefes , llegue 
í aquella plaza , y entregue al Gobierno aquel documento 
oficial sin perder instante.

«  A. pesar de que no podía dudarse de m i conducta 
por nadie en aquella época, ya  fuese que se divulgase mi 
misión , ó que las cartas de que yo era portador dijesen 
lo mismo que los pliegos que llevaba al Gobierno , el he
cho es que en Cádiz se suscitó una indignación general , y  
se creyó á Cabrera de Nevares un traidor ó un espia de 
los franceses que iba á trastornar el orden constitucional, 
ó á debil i tar  los últ imos esfuerzos de los patriotas.

« E l  Gobierno mismo creyó por conveniente mandar
me salir  de Cádiz y de la isla de L eó n ; el viento no nie 
perm it ió  embarcarme en el m om ento ; pero al fin, después 
de haber tenido la triste necesidad de defender mi honor 
en varios lances personales, que no es del caso re fer ir ,  lo
gré embarcarme para correr nuevos y mayores riesgos, pues 
atacaron mi bote los franceses; y  después de haberme de
fendido con mis pistolas contra un lanchon de tropa de 
m arina de la  fragata francesa G a l a t e a  , y haber muerto á 
m í lado un criado m ió ,  al fin me hicieron prisionero los 
botes de la  referida fragata del crucero francés. De suerte 
que tuve la  amargura de que en Cádiz se me creia tra idor, 
y  entre los franceses, asi por e l lo s ,  como por los faccio
sos del Puerto de Santa M a r í a ,  que hacían causa común 
Con e l lo s ,  se me hacia igual inculpación. Permanecí pri
sionero hasta que una disposición del duque de A n gu lem a ,  
lio particular para m í ,  pues nunca solicite semejante cosa, 
sino su famoso decreto de A n d u ja r ,  puso en libertad a 
todos los presos por opiniones políticas. Pero no me duro 
mucho la so ltu ra ,  pues á pocas horas^ el gobernador por 
los facciosos del Puerto de Santa M aría  , que era el coro
nel Capacete, el asesino de Cádiz en 1820, m e ,vo lv ió  á 
p render, y  á in tim ar la sentencia de muerte para término 
de cuatro horas. Afortunadam ente  pude reclamar a las au
toridades francesas, haciendo valer m i calidad de^prisio
nero de guerra ,  y  esto me sa lvó : me dejaron en libertad ; 
y  á pesar de los martirios que acababa de pasar entre am i
gos y enemigos, volv í á Cartagena donde continué defen
diendo la libertad hasta mes y  medio después de entregado 
Cádiz , que fue cuando se r indió aquella plaza.

« H e  dicho todo es to ,  señores, para que se vea que 
en medio de mi decisión y  mi constancia, las c ircunstan
cias me hicieron aparecer como sospechoso , y  aun como 
enemigo de lo mismo que yo defendía ; el Gobierno se creyó 
autorizado para expulsarme de Cádiz , no obstante que 1c 
constaba mi lealtad ; y si esto se hízo con un patr iota de 
los mas acr iso lados, c que no deberá temerse con respecto 
á las personas cuyo patriotismo no sea tan notorio? ¿que 
extraño será que con las facultades que se piden, especial
mente las que ahora d iscut im os, puedan correr igual ries
go los mas acérrimos patr io tas ’ Y o  no presumo hacer ofen
sa á la intención ni sentimientos de los actuales in d iv i 
duos del G o b ie rno , ni menos censurar sus juicios que ve
nero como debo, pero creo debemos estar en guardia para 
no dejar la libertad y  seguridad de los ciudadanos á mer
ced , no solo de e l los , sino de cualesquiera otros que por un 
evento puedan sucederles.

« N o  se d ig a ,  señores, que con esta medida se sos
tiene la l ib er tad ;  me parece que el sostenerla de este mo
do es hacerle el mismo servicio y  prestarle el mismo apo
yo  que el que la  soga le dá á un ahorcado, al cual e l la  
también sostiene después de haberle sofocado. Y a  hemos 
concedido bastante ó por mejor d ec ir ,  y a  las Cortes han 
concedido que se suspendan las formalidades para el arres
to-, va han concedido que se pueda entrar hasta lo mas 
recóndito del asilo doméstico ; ya han concedido que los 
papeles p r ivados , los trabajos l i te ra r ios ,  las cartas fam i
l iares y  hasta las flaquezas y debil idades de los hombres, 
sean minuciosamente registrados y  leídos por los agentes 
del poder: no vayamos á conceder también una nueva me
dida mas trascendental que todas estas; y que en mi con
cepto mas bien que util idad , solo producirá compromisos 
s in  fin á las autoridades y al  Gobierno.

*3 Este mismo dice que solo cuatro ó seis docenas de 
conspiradores son los que se necesita su jetar:  pues bien, 
señores , estos se sujetan con los medios que tiene en su 
mano , y de ello hemos tenido estos dias una buena prue 
ba. Sin facultades extraordinar ias , sin mas medios que los 
que le da su propia fuerza y la de los ciudadanos amantes 
del orden y de la Constitución ha triunfado de una sedi
ción de cuarte l :  ha tenido bastante fuerza para sentar en 
el palo á tres soldados culpables , y la misma hubiera te
nido para sentar á ciento si hubiese sido preciso. Por lo  
mismo creo que no necesita de esta medida para t ra ta r  
cual merecen á los fautores y maquinadores contra el Es
tad o ,  y para conservar el orden á despecho de todos los 
agentes interiores ó exteriores.

« S e  dice que esta medida esta l im itada  por la  pre
cisión de dar cuenta á las C o rte s ,  y en la discusión se ha 
ampliado hasta que se de cuenta por cada uno de los ac
tos en que tenga el Gobierno que usarla. Pero señores, 
examinado esto con serenidad me parece mas bien un em 
barazo para el Gobierno que una ventaja. *Y se ha de 
dar cuenta también de los casos en que intervengan gefes 
políticos de las provincias? Y o  creo que n o ,  pues esto ta l  
vez sería una confusión inexp licab le ; pero aun suponiendo 
que solo sea de los que el ministerio decida por s í ,  seria 
embarazosísimo para el G o b ie rn o , y aun mas para las 
C o rte s ,  á quienes ocuparía un tiempo precioso que nece
sitan para otros asuntos de grave importancia. Pero si asi 
no fuese , < quién puede saber adónde l legar ía  esto? {quién 
puede conocer hasta dónde alcanzará el telescopio suspicaz 
de las autoridades de provincia? V éase  , pues , señores, có
mo la demasiada la t itud  de esta medida podría hacerla em
barazosísima.

« S e  ha dicho por algún Sr. D iputado que esta medi
da se refiere á los enemigos del G o b ie rn o ;  pero según la

nomenclatura que el Gobierno nos ha hecho de los partí— 
.dos en que están divididos los amigos de la l ib er tad ,  sos
pecho que estos serán los v íct imas de semejante medida, 
cuando en mi concepto solo debían serlo los car lis tas . 
Los amigos de la libertad es de nuestro interés que fo r 
men una cohorte im penetrab le , y tan compacta que nada 
pueda destru ir la ;  por lo tanto nos interesa no d iv id ir los , 
no exponerlos á persecuciones , sino ai contrar io , que pre
senten su fuerza unida para contrarestar á la  dé los c a r l i -  
nos, qué son nuestros mayores enemigos. No seré yo quien 
defienda á los revoltosos, ni á los anarqu is tas ,  ni tam 
poco á las reuniones ó sociedades secretas que tan m in u
ciosamente nos ha enumerado el Sr. Secretario de Estado: 
declaro bajo mi palabra de honor que á ninguna de ellas 
pertenezco ni perteneceré, porque no quiero perder la in 
dependencia que afortunadamente disfruto para em it ir  mis 
opiniones, exentas de toda sugestión agena , y  arregladas 
á mi conciencia propia. Y  que serán v íct im as mas bien 
algunos liberales incautos que los carlinos solapados , no 
debe dudarse , atendiendo á que aquellos se explican s iem
pre con mas f ranqueza , con menos reserva en los cafes, 
en las te r tu l ia s ,  en los paseos y  en todas par te s ,  al paso 
que los carlinos se parapetan hasta con las m ismas leyes 
que odian , y usan de gran cautela. Por lo tanto neces ita-  

. mos evitar  estos males que pueden caer también sobre los 
l ibera les , y emplear todo nuestro conato , todas nuestras 
fuerzas contra nuestros, enemigos.

«  Preciso e s , señores , que no nos dejemos fascinar con 
-vestiglos ni con endr iagos , que no tengamos temor á cosas 
fantást icas sino á las. reales y  verdaderas; que no nos de
bil itemos con estos temores exagerados empleando contra 
nosotros mismos la fuerza que podría servirnos m uy  bien 
contra los ca r l is ta s ,  y  que no vayamos por consecuencia do 
estos temores á destruir la  l ibertad  por que tanto hemos 

- peleado y  peleamos.
«S e  ha dicho por algún Sr. Diputado que no hay  po

l ic ía  en E spaña ; y  en este caso es claro que seria inú t i l  
de todo punto la  m edida : pues no habría quien diese los 
informes oficiales necesarios para l levar la  á c a b o , de suerte 
que aun cuando se supusiese esto , que yo estoy muy lejos 
de conceder , veníamos á parar á lo mismo que ya he dicho. 
Y  ademas nos veríamos en el caso de que los informes re
servados de personas oficiosas, servirían puramente para 
desahogo de resentimietos y  venganzas personales, supues
to que no habiendo policía se dejaba abierta la  puerta á 
cualquier delación , á  cualquier sugest ionó instigación par
ticu lar. Y o  , pues , visto que se proponen medidas excep
cionales que están fuera del círculo de la  Constitución y 
de las leyes , no puedo resolverme á aprobarlas , y  de con
siguiente no puedo conformarme con lo que propone la 
comisión, y  mucho menos cuando ya  se han concedido 
por el Congreso las que ha creído que pueden concederse 
con menos riesgo, si bien con alguno.
“'“ “«S e  dice en este proyecto que ni aun los Diputados á 
Cortes están exentos del reconocimiento de sus papeles. 
Entonces, señores , «dónde está la invio lab il idad de un 
Diputado? Acaso está en que vaya el Presidente del t r i 
bunal de Cortes á ser testigo pasivo......

El Sr. P R E S ID E N T E : « R u e g o  á V .  S. que se con
tra iga á la cuestión. Ese punto está ya  discutido y  apro
bado en otro artícu lo  anterior.

El Sr. C R B R E R A  DE N E V A R E S : «  Doy á V .  S. 
gracias por la  advertencia.

« E n  tiempo de Calomarde no creo se hicieran leyes 
represivas y  opresoras contra los realistas ó absolutistas; 
entonces todo su furor era dirigido expresamente contra 
los l lamados anarqu istas , que eramos los l ib e ra le s , contra 
este partido amigo de la  libertad , pues lo demas entre 

.ellos se l lamaba inocente desahogo. Y o  miro únicamente 
la  polít ica de aquel Gobierno sin aprobar sus execrables 
m áximas , y veo que sus adictos no le inspiraban descon
fianza ninguna , que no trataban de esparcir entre ellos las 
semillas de la discordia ni de la  desconfianza , sino de for
mar un e jérc ito , una masa compacta contra los amigos 
de la libertad. Pero aqui sucede lo contrario .”

Un Sr. D iputado : « R e c l a m o  el o rden , Sr. Presiden
te :  esto no se puede sufr ir .”

El Sr. P R E S ID E N T E : «Después reclamará V .  S.” 
El Sr. C A B R E A  A  DE N E V A R E S :  « J a m a s  ha 

sido mi ánimo hacer ninguna a lusión .. . .”
El Sr. P R E S ID E N T E : « V .  S. puede continuar. Y o  

estoy encargado de reclamar el orden.”
El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « J a m a s ,  re

p i to ,  ha sido mi ánimo otro al discutir  este proyecto da 
le y  que el de manifestar  libremente mi opin ión, y  nunca 
atacar las doctrinas de ningún individuo particular.

« S eñ o re s ,  si la seguridad del Estado exigiese una me
dida ex trao rd inar ia ,  im ponente , capaz de sa lv a r le ,  no se
ria yo el ú lt im o en conceder al Gobierno las facultades 
que pide , porque en ese caso aun seria una medida cons
t itucional. Dígase que estamos en este caso, dígase c a v e a n t  
c ó n s u l e s ; y  entonces vuelvo á decir no seré yo  el que re
tire á algunos de los individuos del G obierno actual m i 
confianza; y si ese sacrificio fuera necesario no solamente 
haré el de mis opin iones, sino hasta el de m i cabeza si de 
esta medida resultase algún bien á la  libertad ; pero cuan
do en tiempo de los romanos se daban estas faeultades ex
traord inar ias á los cónsu les, era á un Cicerón y á otros 
hombres de un mérito  em inen te ,  acr iso lado , que habían 
hecho grandes y  eminentísimos servicios á la p a tr ia ,  y  que 
habían subido al consulado por todos los escalones del mé>- 
r ito y  del saber.

« S e  piden seis meses de destierro. Esta palabra y  es -̂ 
te  plazo fa ta l  de seis meses es m uy  ominoso para mi. Y  
a l cabo de los seis meses que un hombre h aya  sido de
portado , <qué se hace? Se dice que no se le incomodará 
en su destierro y  que no se le causen vejaciones. Este 
hombre puede haber disimulado a l lá  perfectamente sus 
opiniones, sus deseos y  su conducta h o s t i l ,  de tal manera

qué después de pasado el plazo en las islas Baleares 6 en 
Canarias , volverá otra vez á España.^ Y  se cree por esto 
que con semejante medida se habrán desbaratado las cons
piraciones ? Y  e^e conspirador, <no conspirará a l l í  mis
mo? i y  después de vuelto de su destierro , no volverá á 
conspirar nuevamente y  con m ayor precaución? Varios 
señores ha habido que han dicho que han persistido en 
conspiraciones úti l ís imas para la salvación de la patria y 
que aunque los han trasladado á diferentes puntos y hasta 
fuera del reino, estas persecuciones, ni aun los patíbulos 
les han hecho desistir ni desmayar en su intento de res
tablecer la l ibertad en España, porque se glorían de ser 
constantes en sus nobles propósitos, <y no es de presumir 
que los carlistas sean también tenaces y constantes en sus 
proyectos in ferna les? '

«  Concluyo finalmente diciendo, que mientras no vea 
yo  que estas medidas sean necesarias para asegurar la l i 
bertad en E spaña , y mientras no se me convenza de que 

. la s  leyes están sin v igo r ,  y que son insuficientes para sal
var el Estado, jamas accederé á la  medida 6 .a del dicta
men que se d iscute.”

El Sr. Secretario del Despacho de E ST A D O * *]Vfe 
levanto únicamente para rectificar hechos. El señor pre
opinante me parece ha padecido equivocación , primero 
suponiendo que yo he dicho que el partido libera l compo
nía varios clubs ó conventícu los , y  puedo asegurar que yo 
no he sentado tales expresiones. Lo que he dicho es que 
tenemos esos elementos de d iscord ia ; pero de ninguna m i
nera que todos los que componen esos clubs fuesen libera
les. En mi opinión yo no reconozco mas liberales que los 
que aman el o rd en ; los revo ltosos, los ambic iosos, y  los 
que con ninguna clase de Gobierno están contentos , po
dran serlo para el señor preopinante, pero no para mí. ’

«S eñ o re s ,  á pesar de tantas y tan repetidas declara
ciones hechas por la  comisión y  por el G o b ie rn o ,  todavía 
se persiste en no quererse desengañar que la  autorización 
que se pide es contra los qué. conspiren contra el Gobier
n o ,  y para hacer sa l ir  de M adrid  á aquellas personas cu
ya  permanencia amenace á la  l ibertad ó á la conservación 
del órden público. El art. 1.° dice ( leyó ) .  Si estos son li
berales , vuelvo á dec ir ,  en concepto del Sr. Cabrera de 
N evares ,  nunca lo serán en el mió.

«P e r o  hay otro hecho, que es una especie de acusa
ción que el Sr. Cabrera de Nevares ha dir igido contra el 
M inisterio  de Cádiz de 1823 , ai cual tuve la honra ó la 
desgracia de pertenecer. S. S . , para demostrar que con es
ta autorización pueden cometerse abusos por parte dél 
G o b ie rn o ,  se puso por ejemplo á sí m ism o , queriendo ha- 
cer creer á las Cortes que en pago de un beneficio se le 
expulsó de Cád iz , en lo cual hay parte de verdad y tam
bién de parcialidad. ’ ’

«  Es cierto que el Sr. Cabrera de Nevares llegó á Cá
diz durante el sitio ó al principio de él , que esto no lo 
recuerdo b ien , y  se me presentó, aunque no tenia el ho
nor de conocer á S. S. personalmente, y  me entregó una 
carta  del Sr. Sancho , en aquella sazón gobernador d e  
tagena. R ec ib í  m uy  bien ai Sr. Cabrera de Nevares , leí la 
carta del Sr. Sancho , y  no sé si acaso el Sr. Cabrera de 
Nevares ha dado al olvido que la  verdadera causa que el 
M in istro  de la  Gobernación tuvo para hacerle salir de 
Cádiz , no fue un acto de a rb it ra r ied ad , como ha pintado, 
sino para ponerle á cubierto del furor popular. No es de
c ir  esto qiie el Sr. Cabrera de Nevares tuviera miras si
niestras ; pero sea que no se hubiese comprendido bien el 
objeto de su misión , ó que por su parte hubiese alguna 
indiscreción (yo  impongo un hecho h is tó r ico ) ,  lo cierto es 
que se concitó el odio del pueblo , suponiendo que venia á 
esparcir noticias a la rm an te s ;  y  para l ib rar le  y  ponerle á 
cubierto del furor del pueb lo , fue por lo que se le hizo 
sa l ir  de Cádiz. Rep ito  que no sé si el Sr. Cabrera de Ne
vares cometió ó no alguna indiscreción , pues no le vi mas 
que cuando me vis itó  para entregarme la  c a r t a ;  pero oí 
decir que se había presentado en la  sala de desahogo de las 
C orte s ,  y que había hablado demasiado francamente acer
ca del general Ballesteros. Esta no t ic ia ,  que se difundió 
por el pueb lo , y  creyó que el Sr. Cabrera de Nevares iba 
-á esparcir noticias m uy  fu n es ta s ,  cuando aun después de 
la  defección de Ballesteros una gran parte del pueblo, sos
tenido por algunos que se l lam an  p a tr io tas ,  y  que son la 
peste de la  sociedad, todavía estaba proclamando en voz 
y  en grito ai héroe Ballesteros. Este hecho es el que ten
go presente.

« E l  G o b ie rn o ,  señores , supo oficialmente ía  defec
ción del general Ballesteros en la  noche del 8 de Agosto 
por medio de un ejemplar impreso de la convención cele
brada entre Ballesteros y M o l i t o r ,  y  á la  mañana siguien
te fui yo mismo á presentarla á la  diputación permanen
te ,  que tanto su presidente como los dignos Individuos 
que la  componían , convinieron con el G obierno en que era 
convenentís im o guardar el mas invio lab le  s ig i lo , debien
do decir en honor de que asi los m il itares  , como las de
mas autoridades que no pudieron menos de saber esta 
ocurrencia , guardaron tan profundo silencio , que el pú
blico no llegó á saber n a d a , y todos los dias en algunos 
periódicos en letras m uy  gordas ponían : v iva la Constitu
c ión : El héroe Ballesteros ha derrotado la  caballería ene
miga en el campo de G ib r a l t a r , ha obtenido ta l  victo
ria &c. ; y  cuando un partido estaba todavía gritando y  
sosteniéndole, el 17 ó el 21 de A g o s to ,  no m e  equivocaré 
m ucho , se recibió en Cádiz á un ayudante  de campo del 
duque de Angulema que iba á l levar  un pliego al R e y .

99 Fué recibido con las formalidades ordinarias , se le 
condujo con los ojos vendados en un coche acompañado 
de un ayudante del general V a ld é s ,  y el coche iba rodea
do de gente vu lgar :  esto es lo que pasó. < Y  qué grito le 
parece al Sr. Cabrera7 de Nevares que daba aquella muche
dumbre? Pues nada de C onst ituc ión , sino v iva el general 
Ba llesteros , tanto que e l  ayudante  francés no pudo menos 
de decir: muy equivocadjjnestá este pueblo; observo que



tiene mur malas noticias del estado del ejército- francés, 
rque apenas se da un viva á la Constitución, sino á una 
êrsona que ciertamente no lo merece. Digo esto para que 

\ vea que cuando había esta prevención de parte del pue- 
y 0 de‘Cádiz en favor de Ballesteros, no dejó de ser pru
dente hacer salir  al Sr. Cabrera de Nevares para librar su 
jda del peligro inminente en que se hallaba , y para que 

ge vea si la medida tomada por el M inistro de la G ober
nación para salvarle , puede ahora recordarse aqui como 
un hecho arb itrar io .”

El Sr. S A N C H O : » H a  dicho el Sr. Cabrera de Ne
vares que hubo una junta de autoridades en Cartagena. Y o  
era una de e l la s ,  y  todo cuanto ha dicho es cierto. Pero 
ha añadido que fue portador de algunas cartas que supone 
S S. estaban en el mismo sentido que la representación que 
jlevó. Yo suplico al Sr. Cabrera de Nevares que diga si 
llevó mas carta m ia  que una abierta que entregó al señor 
Calatrava, en la que también le hablaba de algunos seño-, 
íes individuos de las Cortes , de quien deseaba saber, co
mo del Sr. Y and io la  y otros. Por. consiguiente suplico á 
5. S. manifieste si l levó otra carta m ia que esa , porque las 
que llevó supone que irian en el mismo sentido que la re
p r e s e n t a c i ó n ;  y  siendo as í ,  es suponer que iba cerrada. Se
ñ o r e s , estas cuestiones son del año 23 : esta época es el 
patrimonio de mi h onor ,  y  no quiero se m anc i l le .”
¡ El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « H a  dicho 
el Sr.' Sancho que yo he hecho alusión á las cartas que me 
entregó en Cartagena. Confieso que no me acuerdo si S. S. 
me entregó cartas ó ño; ,ni concibo cómo eso pueda venir 
l cuento: lo que puedo decir es que el general Torrijos, el 
coronel V a ldé s  y  otros muchos patriotas eminentes me 
dieron alguna c a r ta s ; y que siendo yo el portador de ellas-, 
estaba én la  obligación de entregarlas con puntualidad á 
sus t ítu los; que viniera alguna de ellas abierta ó cerrada 
para mi era lo m ism o , porque nunca la Hubiera leído porque 
no es propio de hombres de honor tener tan pueril cu r io -  
sldad.

«E n  cuanto a la excitación que me hace S. S. para 
que yo diga si me entregó la carta abierta ó cerrada , con
fieso que a l cabo de tanto tiempo no puedo acordarme; sí 
sequé importancia pueda esto tener ,  pero esto me hace 
recordar un hecho que ha citado el Sr. Secretario de Es
tado sobre m i presentación en la  antesala de las Cortes.

«É sta  se verificó después de haber yo entregado, al  
Gobierno los documentos que probaban cuán inminente 
era el riesgo que amenazaba á la libertad , y  yo no puedo 
menos de agradecer á aquel Gobierno el cuidado que tuvo 
para salvar mi vida del furor popular. Sin embargo aqui 
viene m uy á cuento una reflexión. ¡No hubiera sido mas 
útil que el pueblo me hubiese devorado que dejarle en 
aquella ocasión imbuido en el error en que estaba? Pude 
haber cometido una indiscrec ión; pero me parece que todo 
hombre está expuesto á cometerlas: puede haberla come
tido entonces en haber ido á cumplir como hombre de ho
nor el encargo que se me había hecho entregando las c a r 
tas á quien vení an  cons i gn adas  , y  como no tuviese opor
tunidad de ver á a lgu nos  señores en sus casas , fui á la  
antesala de las Cortes , y  se l a s ’ entregué por medio de un 
portero. En ellas les dir ían sus corresponsales in fa l ib le 
mente lo mismo que los gefes m il itares  y  polít icos expo
nían al Gobierno en su representación , y  es también pro
bable les digeran que yo era el portador de documentos 
oficiales, puesto que con ellas en la  mano salieron del sa 
lón de Cortes á la antesala á preguntarme si era cierto 
que Ballesteros estaba preparando una traición. ¡Y  á esto 
se llama indiscreción? ¡Pod ía  yo como hombre de honor 
dejar de entregar las cartas á quien iban dirigidas?

«Se  dice que el Gobierno tomó la determinación de 
hacerme salir de Cádiz por salvarme la  vida , por prote
germe. j Buena protección fue salvarme la vida y perm itir ,  
como ha dicho el Sr. M inistro  de Estado, que 20 ó 30 dias 
despües de haber presentado las pruebas de la traición de 
Ballesteros , se le proclamase todavía héroe á presencia del 
Gobierno que sabia oficialmente que ( era un tra idor ! ¡E ra  
mas ú t i l ,  era discreto el dejar al pueblo en un error funesto 
y fatal después de la  triste experiencia que ya se tenia de la  
traición del general Ballesteros? ¡P o r  qué no Se trató  de 
reanimar al pueblo después que hubiese tragado la  am ar
gura de aquella  noticia triste , diciéndole con ánimo varo
n il ; como en la guerra de la  independencia: « Y a  no hay  
Zaragoza, ánimo españo les !” pero se tuvo por mejor hacer 
salir de Cádiz á un patriota celoso, que sacar á un pueblo 
fascinado del error en que se hal laba , dejándole vitorear á su 
berdugo muchos dias después que ya la  v íct im a estaba sa
crificada á su t ra ic ió n ,  y  que el Gobierno había recibido 
la noticia oficial de aquella espantosa catástrofe. El verda
dero modo de proteger mi vida , era haber hecho ver a l  
pueblo que yo no era un t ra id o r ,  como lo creyó con mas 
tenacidad cuando vio que se me expulsaba de Cádiz. Es
to , lejos de sa lvar m i v ida , la  expuso á ser sacrificada, 
pues el Gobierno confirmó'con su orden para m i destierro 
el error vu lgar .”

El Sr. S A N C H O : « N o  se acuerda el Sr. Cabrera de 
Nevares si l levó  una ó mas cartas m ia s ,  y  si fueron 
abiertas ó cerradas : no lo  extraño porque el t iempo ha 
pasado; pero yo debo recordar á S. S. que l levó una carta  
tttia, única y  abierta. H a  dicho S. S. q u e .n o  sabia su 
contenido, y  pues que la  memoria  le f a l t a ,  yo le diré que 
8e la leí antes de entregársela , como es costumbre hacerlo 
antes de entregar una carta a l  sugeto que ha de ser el 
portador de e l l a , y  esto lo digo bajo palabra de honor.”

El Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O : « E l  Se- 
Hor Cabrera de Nevares asegura haber yo dicho que S. S. 
cometió una indiscreción , y  esto no es exacto. Y o  he de
clarado de una manera term inante que no sabia si habia 
cometido una ind iscrec ión ; hablaba de un hecho histórico

lo fijé m uy  bien. Pero no sé si el Sr. Cabrera de Ne
vares ha olvidado un hecho ; á saber , que cuando se pre
s t o  en la  sala de desahogo de las Cortes , no solamente

cumplió con su encargo de entregar las cartas , sino que 
para dar el m ayor  interés á la  noticia se l legó á subir 
hasta en una mesa.”

... El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  « P id o  la pa
labra para deshacer un hecho.”

El Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O : « D ig o  
que en esto no estoy c ierto ; que es voz p úb l ica ,  que esto 
no lo aseguro yo. Sin embargo , el Sr. Cabrera de Neva
res no solo se ha contentado con aclarar hechos , sino que 
se ha propasado á hacer inculpaciones al Gobierno d ic ien
do que no tuvo valor para desengañar al pueblo , y  que no 
tomó providencias al saber la  desafección del general Ba
llesteros. Si S. S. ha creído de buena fe que no lo sabia el 
G ob ie rno , m uy m al informado está. El Gobierno sabia 
las malas disposiciones de Ballesteros mucho tiempo antes 
de la  l legada á Cádiz del Sr. Cabrera de Nevares. Que no 
las hizo conocer al pueblo es otro cargo que hace S. S. 
¡ Y  se cree de buena fé que el Gobierno hubiera hecho 
bien en sacarle del error cuando, como he dicho en otra 
parte , cualquiera que se hubiera atrevido á hacerlo hubie
ra sido v íct im a del pueblo de Cádiz , para quien Balleste
ros era el único hombre en quien tenia confianza?

« S i  a lgún bien hizo aquel Gobierno fue el haber guar
dado secreto desde 8 de Agosto hasta el veinte y  tantos del 
m is m o , porque los enemigos tenían tanto Ínteres en la pu
blicación de esta noticia , que hasta en las salinas ponían 
palos y en ellos atados ejemplares del convenio celebrado 
entre el general Ballesteros y  M olitor. Sabe el Sr. Cabrera 
de Nevares cómo estaban nuestros ejércitos , y  el grande 
ínteres que habia en que estas noticias llegasen á su cono
cimiento lo mas tarde posible , y  asi es que tardó mas de 
un mes en d ivu lgar la .  Si el Sr. Cabrera de Nevares igno
ra todo esto , una m u lt i tud  de Diputados hay  en este 
Congreso que saben el efecto que habia causado en el pue
blo de Cádiz d ivulgar antes de tiempo esas notic ias.”

El Sr. C A B R E R A  DE N E V A R E S :  «Sobre  lo 
que ha dicho el Sr. Sancho , de ninguna manera pongo du
da en asegurar bajo la aserción de S. S . ,  que llevé una so
la  carta ab ie r ta ,  y  en cuanto á si me la leyó , no inten
to poner tampoco d u d a ,  de esto no me acuerdo mas creo 
en su palabra que seria a s i ,  y rió tengo presente su conte
nido. . He" dicho antes que fui portador de otras muchas 
que no iban ab ie r ta s ,  es indiferente que la  que S. S. me 
confió lo estuviese.

« E l  Sr. Secretario de Estado está mal informado de 
que yo me puse encima de uña mesa en la antesala de las 
Cortes á proclamar las noticias de que era portador. Y o  
me creo autorizado como hombre de honor á decir que 
entonces engañaron á S. S. y  abusaron de su credulidad y 
candor, y que es absolutamente falso que cometiese yo 
semejante indiscreción , impropia de un hombre de edu
cación y  de juicio. Entregué las car tas ,  como he d icho ,  á 
varios Diputados para quienes venían dirigidas , y  estos 
salieron del salón á la  antesala d ic iendo: ¡es cierto eso? 
¡con que se nos está vendiendo? Entonces contexté: «  V V .  
sabrán el crédito que se deba dar á los sugetos que lo es
criben.” Esto es lo que pasó y lo único que puedo decir: 
¡e s  esto lo que se l lam a indiscreción?

« In s is te  el Sr. Secretario de Estado en que por s a l 
var mi vida se tomó la  determinación de hacerme sa lir  
de Cádiz.

« Y o  agradezco mucho á aquel Gobierno el cuidado 
que se tomó en protegerme ; pero recuerdo que después que 
recibí la orden de mi destierro, en que se me mandaba sa 
l i r  de Cádiz , .y  d ir ig irme al punto mas " inmediato de la  
provincia de mi m ando , cuando ya apenas habia mas pa
tria  que C ád iz ,  me presenté al M inistro  de la G oberna
ción de entonces, y  le d i je :  ¡por qué se hace esto con un 
hombre que ha venido á dar un aviso ofic ia l ,  tan út i l  pa
ra la causa de la libertad? Me acuerdo que me respondió 
S. E. «P orque  es preciso sacrificar una v íct im a á la t ran 
quilidad púb lica ,  y  esa v íct im a es V . ” No me importa 
m i destierro, rep liqué, ni mi cabeza es cosa que merezca 
la  pena ;  pero de sacrificarme de este modo ¡puede resultar 
a lgún bien á la causa de la libertad? De engañar a l pue
b lo ,  y  dejarle continuamente en el error común deque Ba
llesteros es un héroe, y yo un espía. Y o  vengo autorizado 
por mis comitentes para presentar á las Cortes una copia 
de la exposición , en el caso que el Gobierno no tome las 
medidas oportunas, á fin de arrancar el mando de las m a
nos de Ballesteros. « S i  V .  se presenta á las Cortes, repu
so el M inistro  , ó hace uso de la imprenta , el Gobierno 
tiene un palo donde sentar á V . , y  levantar le  la  tapa de 
los sesos.”

«Entonces me embarqué, ocurrieron los sucesos que 
he refer ido , y  vo lv í después á defender la  l ibertad hasta 
que murió  en Cartagena mucho tiempo después de haber 
m uerto  en Cádiz .”

El. Sr. Secretario del Despacho de E S T A D O : «E se  
M in is tro  fue Manzanares.”

El Sr. S A L V A T O :  « V e o  que las medidas que la  
comisión propone en este artículo han causado graves te
mores en el Sr. Cabrera de Nevares, temores harto infun
dados pero que no es l íc ito  dejarle entregado á los que tan 
cruelmente parecen afectar su ánimo y  retraerle de con
currir  con su voto á la  aprobación del, artículo que se 

' d iscute.
«  H a dicho S. S. que de aprobarse este artículo  se des

garraba la  Const itución, y  c iertamente que no entiendo 
cómo S. S. ha podido considerar en 'dicho artículo ni ta l  
c arácter ,  ni ta l  id e a ,  ni ta l  objeto. La tendencia del a r 
t íc u lo ,  señores, es toda ella única exclusivamente d i r i j i -  
da contra los «co nsp iradore s ,” y  ruego á los Sres. taqu í
grafos que marquen «consp iradores” con letra  cursiva , 
abu ltada y  si  es necesario hasta con una manecil la .

« D i g o ,  pues, que la  medida que aqui se propone va 
precisamente d ir ig ida  contra los que conspiren contra el 
Estado ; para acabar con los conspiradores, sorprenderle 
en los primeros am agos ,  y  cortar las asechanzas con que

amenacen á la libertad. Esta sola indicación bastará pata 
contentar al primer temor de S. S. , y convencerle de que 
aqui se trata  de sostener y  dejar ileso lo mismo que él 
teme se desgarre.

«Segundo temor del Sr. Cabrera de Nevares. Teme 
S. S. que podemos confundir los poderes y que vamos á 
am algam ar ei poder gubernativo con el judicial. Éste es 
un temor que puede llamarse una reproducción de los an
teriores temores , y de los argumentos y objeciones que se 
han hecho al dictamen de la comisión , porque sí bien lo 
analizamos , todos los términos de ataque y  objeciones 
que hasta ahora se han presentado , se verá que casi se 
han cimentado exclusivamente en esta idea. Baste decir 
para desvanecerla que aqui no se t rata  de un juicio fo r
m a l , y sí de una providencia política precaucional.

«T erce r  temor. Ha dicho S. S. que con esta ley  vamos 
a convertir  la España en un infierno. Perm ítaseme que 
diga que en ese caso la comisión debiera de haber puesto 
al lado de «conspiradores” la  palabra «B atanases ,5* s i  
realmente preparase su propuesta medida ese infierno que 
solo existe en la  acelerada ó agitada fantasía del Sr. preo
pinante. El verdadero infierno es el en que nos colocan, y a  
que pretenden hundirnos nuestros enem igos , y  baste de 
alegorías cuando demasiado se hace sentir la verdad á que 
alude la  presente. Solo diré que la calificación horrenda 
que por ta l  idea se ha dado á la  medida del art ícu lo  en 
cuestión solo podría convenir cuando la comisión hubiese 
propuesto el restablecimiento del « S t a r  Chamber” ó «Cá*" 
m ara a rd ien te ,” foco y  asiento de t i r an ía ,  y  no como lo 
hace un medio preventivo y  represivo de e lla .

« H e  dicho que casi podían reducirse á uno todos los 
ataques que se han dirigido al dictamen de la comisión. 
Uno de los oradores célebres que tiene el Congreso, se detu
bo m uy largam ente , creo que fue el primer dia , en a ta 
car no la totalidad del dictámen , sino este art. 6.° A  este 
efecto propuso bell ís imas m áx im as : cito principios que he 
invocado en el bufete ; que he defendido en el templo de 
la  ley  como fiscal abogado de e lla  , de consiguiente m al 
podia diferir en ellos de S. S . ;  pero hay  un error m uy no
table.

«  Es preciso conocer que pueden cometerse gravís imos 
errores en la aplicación de los principios ó máximas abs
tractas. La lógica nos da los medios para hacer una exac
ta aplicación , pero ni las consecuencias lógicas ni las 
aplicaciones aljébráicas de los principios abstractos,son in
falib les cuando se trata de aplicar las máximas de legis
lación á la polít ica. Esta á mi ver es toda la dificultad. 
Es preciso advertir  en primer lugar que los delitos de 
conspiración difieren de los demas delitos comunes; pero 
aun sin detenerme yo en hacer ver la diferencia de los 
delitos , que para m í es una verdad c ierta , diré que el de
lito de conspiración no es el mismo delito en tiempos de 
ca lma ó de convulsiones. En tiempos pacíficos, cuando ei 
Estado reposa en la serena y tranquila c a lm a ,  y goza pa
cífica de sus instituciones , el levantarse contra ellas ó en 
daño de la t ie r ra ,  según el texto alfonsino, es una demen
cia en quemo caen muchos , ó una osadía de que pocos son 
capaces.

«Entonces poco temible es este d e l i to ;  pero en los 
tiempos como el presente en qué tantos elementos se des
encadenan contra la patria , en que se ha desplegado ei pen
dón de la  t iranía , y que las falanges del despotismo 
obran activamente , y que por todri lados se aprestan me
dios de cooperación , creeremos que no es temible el cons
pirador que cuenta con tantos apoyos y con las relaciones 
de tantos hombres vendidos y aun pagados, por tantos in
tereses de enemistad facciosa como vienen á reunirse. A  
esta clase es preciso poner el ojo previsor: contra estos 
conspiradores ha creído la comisión que puede atenuarse 
esta máxima , c ierta en legislación , pero no en política. 
Queremos que se deje obrar al  poder judic ia l para que 
persiga las conspiraciones, cuyos efectos son temibles y 
que se vaya  á buscar ha^ta la evidencia cierta y posit iva, 
el delito y delincuente. El delito de conspiración en t iem
pos como.los presentes , es un delito polít ico ; y á mi mo
do de ver existe un juicio ó una justicia  po l í t ic a ,  y  hé 
aqui una razón por qué debe aprobarse el artículo . Acaso 
retrae á algunos el que nosotros prescindamos de toda aque
l la  exactitud y de todas aquellas fó rm ulas , procediendo 
solo por convicción moral ,  y examinemos cómo se fo rm a, 
y  en qué dista la certeza legal de la convicción moral.

« E l  que forma la convicción m o r a l ,  guiado por los 
datos y  la posib i l idad , dice esto puede se r ,  debe ser y  no 
puede dejar de ser. Hasta este punto llega la convicción 
m o ra l ,  y  véase cómo hay tanta certeza hasta el punto que 
d ice , puede ser y es. Esta evidencia no tocará el hecho;, 
pero estará sobre las cosas, y al cabo la convicción legal 
nace de la m isma convicción m ora l ;  y  bien examinada ve
mos que no es mas que la creencia de la evidencia , es de
c i r , el creer que existe ta l  co sa ,  porque está fundada , es 
una reunión de datos , de los cuales nace la certeza para 
que la conciencia del juez d iga ,  aqui está el d e l i to ,  este es 
el delincuente. Caiga sobre él la ley ofendida. Esta con
vicción m o ra l ,  que tanto se aproxima á la verdadera lega l ,  
y  que es su base , la  sujetamos á los señores que compo
nen el Consejo de Ministros. Estos señores están acostum
brados á ca l if icar ,  graduar y fijar el valor positivo y  exac
to de las cosas con un juicio fino y del icado: estos seño
res pueden medir y  fo rm ar ,  pues, esta convicción pode
rosa y  robusta con una m ult i tud  de hechos, que aun con. 
todo el tacto de legalidad de conocimientos ofrecen otra 
garantía  mas para la aprobación del artículo.

«  A qu i parece que se ha hecho profesión de a fectar  
temores perdiendo de vista el objeto exclusivo y único á  
que se dirige el dictámen de la comisión. Se ha afectado 
el temor de que pudiese dirigirse contra los patr io tas : me 
parece que contra esto basta ya  lo que han dado á cono- 
nocér los Sres. Secretarios del Despacho, y  basta la  le tra  
m isma de la  l e y ,  por la que estos mismos Secretarios del



Despacho están sujetos á una responsabilidad que se pre
viene al dlctámen mismo que se discute, y por consi- 
guiente estos señores , en cuyo ánimo debe obrar la con
vicción m oral,  acerca el sospechoso de conspiración, no se 
extraviará á buscarlo idealmente en esas reuniones de es
cena pintoresca ó de alusiones, divisas y emblemas distin
tos ó de esa especie de títeres políticos, otro retablo de 
un nuevo maese Pedro. Todos los enemigos del orden se 
enmascaran en tiempos como los presentes: los que per
turben el órden, los que conspiran contra el sistema; los 
que atenían contra nuestras libertades , á estos deberán 
buscar , y donde estuvieren, allí estará el verdadero terre
no de su jurisdicción.

« E n  tiempos como los presentes es preciso adoptar 
esta especie de ostracismo político legal mas fundado que 
el que se conoció antiguamente; en virtud era desterrado 
el hombre meritorio que solo por esto se hacia sospechoso 
al mismo poder; asi pues establézcase esta ley de ostracis
mo contra esos hombres sospechosos , contra esos hombres 
que se presentan atentando contra la vida de la patria. Se
ñores, aqui no hay mas que un  ̂sacrificio parcial, pero de
jando siempre intacto el principio de la libertad política 
que es donde queda asegurada la garantía de la libertad 
individual que solo se cede en parte mas que por un mo
mento.

«Se  ha cometido el error de creer que lo que se pro
pone era una sentencia legal , cuando no es mas que una 
providencia política de precaución: esto es lo de que se 
trata ;  < pueden acaso ponerse en práctica los medios de 
tiempos comunes y regulares?... No creo que sea preciso 
convencer que tocamos en unos momentos críticos, y que 
es imposible desconocer lo extraordinario y teirible de las 
circunstancias: dejar de conceder un medio que tan opor
tunamente puede salvarnos, creo que no es justo: es preciso 
que nos convenzamos que son estos los únicos que hay 
que adoptar si no queremos ver invadido el trono ocupa
do por la inocente virtud, por el tiránico furor , por la 
sed de sangre, ó regido por el genio del bien y fundado 
por la justicia y libertad. Creo que no estoy en la nece
sidad de convencer mas cuando hay otros dignos Diputa
dos que tienen pedida la palabra a favor dei dictamen de 
la comisión.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  «Se  suspende esta discusión.”
Se manda pasar á la comisión de Legislación una adi

ción del Sr. Almonacid al art. 1 .° ;  para que en lugar de 
conspiradores se diga iniciados ó sospechosos de conspi
ración. r -ii

Se lee la minuta de decreto sobre premio a la villa
de Olot por la defensa hecha en Setiembre y Octubee úl
timo contra la facción de Guergué. Se hallo conforme.

Se mandan pasar á la comisión de Poderes los d e  
D. Francisco Javier Saravia, Diputado par Murcia.

Se manda quedar sobre la mesa un dictámen de la 
comisión especial de Milicia nacional , acerca de la consul
ta del subinspector de Cuenca ; y aunque la comisión en
tiende que está resuelta la duda , propone no obstante la 
derogación del art. 9 .° de la ordenanza de 1822 hasta que 
se haga otra.

Él Sr. P R E S I D E N T E  señala para mañana la discu
sión de este dictámen , eL de la comisión de Hacienda y 
Guerra que se ha mandado hoy quedase sobre la mesa, 
que continuará después la discusión que ha quedado pen
diente , y si hay lugar principiará la de las bases de la
nueva Constitución. Levanta la sesión a las cuatro y cuarto

E S P A Ñ A .

M adrid  10 de Diciembre.

(Extracto de noticias extrangeras.)

Los periódicos ingleses alcanzan hasta 30 de No
viembre. E l Globe dice que en la bolsa se habia espar
cido la voz de la muerte del Rey de Holanda, de re
sultas de un accidente de apoplegía. E l True Sun pre
senta los dos Gabinetes de Viena y las Tuilerías como 
rnuy dispuestos á una desunión. Ignoramos en qué fun
damentos se apoya; pero presenta como un indicio 
muy notable que el conde de Appony y todos sus agre
gados á la embajada de A ustria en P aris , se han ves
tido de luto á la ocasión de la muerte de Carlos x, 
mientras que todos los demas individuos del cuerpo 
diplomático cerca de Lu is Felipe se han abstenido de 
esta m anifestación, poco grata sin duda a l a  dinastía 
de Orleans.

Los periódicos franceses son del 2 de este mes. 
E l Tiempo dice acababa de recibir de Londres la noti
cia de la convocación del Parlamento para el 31 de 
Enero próxim o; esta determinación del Gobierno in
gles parece ser el resultado de la situación en que le 
han puesto los últimos acontecimientos de Portugal. E l 
Galignani anuncia que la corte de Berlín se ha vestido 
de luto con motivo de la muerte del ex-R ey de Fran
cia. E l Constitucional da la noticia de que el E m pera
dor de Rusia se habia resbalado y caido en la escalera 
de su palacio , cuyo accidente le habia renovado los do
lores ocasionados por la fractura de la clavícula.

Por los periódicos de Portugal que alcanzan hasta 
el 3  del corriente, se sabe que el órden y la tranquili
dad continúan reinando en aquel pais.

Lóndres 29 de Noviembre.
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 881*, 

cerrados á 87¿: deuda activa española, 1 8 } :  ídem pasi-

va, 5£: ídem diferida, 7 i  : portugueses nuevos, 4^1; 
ídem 3 por 100, 21}.

P aris  1.° de Diciembre.

B olsa  de hoy. Cinco por 100, último cam bio, 105 
francos 40 c . : 3 por 1 0 0 , último cambio, 7 9 ,  90 c.: 
deuda activa española, 19 } :  idem pasiva, 5 } :  ídem dife
rida , 85-.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitu
cional D. Joaquín Rodríguez Leal por el Sr. D. José  
Maria Quiñones, marques de Montevirgen, un artículo in
serto en el núm. 88  de la R evista  N acional del miérco
les 23 de Noviembre último, firmado por D. Miguel Ni
ño, que empieza «R u e g o  á W .  publiquen &c.”  y con
cluye «queda de W .  atento servidor” se procedió al 
sorteo de los Sres. jueces de hecho que debían componer 
el jurado, y tocó á los siguientes: D. Pedro Sainz de Ba
randa, D. Sebastian de Torres, D. Carlos Risueño, Don 
Sebastian Eugenio V e l a ,  D. José Demetrio Rodríguez, 
D. Manuel de Santaella, D. Antonio Conde González, 
D . Juan Fernandez Casariego y D. Eugenio Tapia, quie
nes por unanimidad declararon haber lugar á la formación 
de causa.=Madrid 2 de Diciembre de 1836.=:Clemencin.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O T E R ÍA S  N A C IO N A L ES .

N otic ia  de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 500 que comprende el sorteo 
del dia  7 .

NUMEROS. PR E M IO S . A D M IN IS T R A C IO N E S .

7 . 1 0 2 . . . .
11,334----
4,952-----
4 .9 4 4 —

12,257-----
1 . 6 6 7 . . . .

1 1 .8 3 5 . . . .
7 . 5 1 3 . . . .

1 0 .6 8 8 . . . .  
8,859-----
7,443- • • -
2 . 6 3 3 . . . .

1 1 .0 4 5 . . . .  
13,676___
6 . 0 1 3 . . . .

1 2 .7 6 0 . . . .
1 2 .0 8 6 . . . .  
1 3 ,8 8 1 . . . .

12000 ps. f s . .
4 0 0 0 ................
1000.................
1000............

500.................
500.................
500.................
500.................
500.................
500.................
500.................
500.................
500................
500.................
500.................
500.................
500.................
500.................

Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Idem.
Puerto de Sta. María. 
Cádiz.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Sevilla.
Cádiz.
Valencia.
Reus.
Madrid.
Badajoz.
Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que 
ha de verificarse el d/a 24 de Diciembre próximo , sea 
bajo el fondo de 4^000 pesos fuertes, valor de 2^000 bi
lletes á dos duros cada uno, de cuyo capital se distri
buirán en 802 premios 35000 pesos fuertes, inclusas las 
dos aproximaciones, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 . .  de.
1 . .  de.
3 . .  de,

1 6 . .  de.
5 6 . .  de,

150 . .  de.
573 ..  de.

8000 ps. f s ............................
2000........................................

, .  1000.
1• 500.

50...................................... .
20 ........................................
16.............. .........................

, 8000 
, 2000 
. 3000 
. 8000 

2800 
3000 
9168

2 aproximaciones de 16 pesos para el
anterior y posterior al de.. 8000 32

802 35000

Caso de salir premiado el número 1 con los 8000 pe
sos fuertes, la aproximación anterior será el 24000; y si 
éste obtuviese igual premio, la posterior será el 1.

Los 2 4 OOO billetes estarán subdívididos en la clase de 
cuartos, á diez reales cada uno de ellos, los que se des
pacharán en las administraciones de loterías Nacionales, 
por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad ó 
cuarta parte, según acomodase á los jugadores.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se darán al 
público las listas impresas de los números que han conse
guido premio, y por ellas, y no por ningún otro docu
mento, se satisfarán las ganancias en las mismas adminis
traciones donde hubiesen sido expendidos los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditado este establecimiento 
nacional.,

B o l s a  d e  M A D R ID .  Cotizac. de ayer a la s  tresde la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en e l gran lib ro  a l  5 p . 100 , 00.
T ítu lo s a l  portador del 5 p. 100, 2 5 , 2 4 , 2 5 , 2 3 } ,  } ,  }  2 3 } moder

nos al contado: 24 > 2 3 } y 2 3 } á v. f. ó vo l. modernos.
Inscripciones en e l gran lib ro  á 4 P* 100 , 00.
T ítu lo s a l portador del 4 p . 100, 27 a l contado: 28 á 60 d. f . ó  v o l.  

á prim a de 1 por 100.
V ales R eales no co n solidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 \k p a p e l, 00.
Idem sin Ín teres, 9 , }  y  9 } al contado: 9 f , }  , f , }  y  9 7 dieziseisa- 

vos á v. f. ó v o l . : 10 á 59 d. f. ó vo l. á prim a de }  p, 100: 7 idem  
idem }  por 100 , anteriores a l 1 .°  M arzo próxim o pasado.

Acciones del banco e sp añ o l, 00.

c a m b i o s.
Am sterdam , 00. A lican te , a c o rto  p la - iM á la g a , 1 b.
B ay o n a, 00 . z o , 1 b. Santander, }  hi
B urdeos, 00. Barcelona, 2 pesos fuer- Santiago, 1 d.
H am burgo, 00. tes, 2 } b. S e v illa  , 1} b.
L ó n d res , á 90 d ias, Bilbao, par. V alencia , 1 | id.

3 6 } á }  C ád iz , 2 b. Zaragoza, }  d. ’
P aris, 15-10 á 11. C oruña, }  d. Descuento de letra*'

Granada , }  id. 5 por 100 al año. *

B o l s a  d e  M a d r i d . —  Cotización de hoy a las  tres déla tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones a l gran libro  al 5 por 100, 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 ,2 3 }  y  23 modernos al contado*2?i 

á 60 d. f. ó vol. modernos. ‘ *1 <
Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100, 00.
T ítu lo s a l portador del 4 por 100, 2 6 f a l contado: 28 } á 60 d. f. ¿  t 
V ales R eales no consolidados, 00. * vo1.
Deuda negociable de 5 por 100, 00.
Idem  sin ínteres, 8 }  y 8 } al contado: 9 } á v. f. ó v o l . : 6 y  6 } á 30 d 

f. ó vol. sin carpeta: 9a y 10 á v. f. ó vo l a prim a de }  p, iqq. 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Am sterdam, 00. A lic a n te , á corto p ía - iM á la g a , 1 b.
B ay o n a , 00. zo, 1 b. Santander,}  id.
Burdeos, 00. Barcelona, k pesos fuer- San tiago , t d
H am burgo, 00. # tes, 2 }  id. S e v illa , 1 } b.
Londres^ , á 90 dias, B ilb ao , par. V alen c ia , l } \ ’d

36} á } .  C á d iz , 2 b. Z aragoza, }  d.
Paris 15-10 á 11. Coruña, }  d. Descuento de letras 4

G ranada, 1 } id. 5 p . 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.
En la librería de Sojo se vende el cuaderno 10 de fo 

colección de Cortes que publica la R ea l  academia de ja 
Historia. Contiene las Cortes de Burgos celebradas por 
Juan i en 1379, las primeras que tuvo después de su ad
venimiento al trono. Su precio 3 rs.

E L  A L C A L D E  J U A N  Z U R R O N ,  
juguete gracioso de representado para celebrar las pascuas de Navidad 
en obsequio del N iño^D ios, con cuatro pastorelas para las noches de 
pascua., día de Inocentes, año nuevo y dia de los santos R eyes; con su 
m úsica correspondiente arreglada á las pastorelas, á solo y  con co
ros y  acompañamiento de órgano. Se h allará en madrid á real: yU  
música á  6 rs. en la librería de Cuesta y en la de Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del juzgado de la subdelegacion de rentas de la 

provincia de C ád iz , se publica nuevamente por térm ino de 30 dias 
la  subasta de la sexta parte de una casa situada en la ciudad de S. Fer
nando, calle  de la Cruz verde inmediata á la  plazuela de este nom
bre , demarcada con el núm. 7 , bajo la retasa de 870 rs. vn .¡ señalán
dose para el remare la hora de las doce del dia 23 de Diciembre pió- 
xim o en el despacho.de la intendencia; adm itiéndose posturas en m e
tá lico  que no bajen de las dos terceras partes de dicha retasa, y no 
habiendo estas, por su total en papel de la deuda consolidada por el 
v alo r nom inal que tenga , prefiriendo el que gana el 5 por *00 á lo 
que solo gana el 4? y en su defecto se adm itirán las que se hagan á pa
p e l de la deuda corriente con Ínteres negociable, considerando su 
v alo r  en 25 por 100 del que représente, como igualm ente y á falta 
de los que quedan m encionados, el de la mirad de este mismo valor 

. á los créditos sin Ínteres; con prevención de que el expediente esta
ra de. manifiesto en la escribahía m ayor de rentas de la provincia para 
instrucción de los licitadores.
— -—Por auto del tribunal de Com ercio de la  p laza  de C ádiz, y  es- i 
cribanía de Salgado de P in a , se cita á todas las personas que se con
sideren con derecho al concurso de acreedores á bienes de la sociedad 
de Comercio que se titu ló  en el de esta misma p laza V olta hijos y 
M asnata, cuyos autos de quiebra penden en dicho tr ib u n a l, para que 
comparezcan á usar de é l dentro del térm ino de un añ o , bajo aperci
bim iento de que trascurrido que sea dicho p la z o , se procederá al 
prorateo d é lo s  fondos que existan entre los acreedores personados,
—— Para ¡unta general de acreedores al concurso del coroúel D. Eva
risto Mur se señala el dia 21 del corriente á las diez de su mañana en 
el juzgado de la  capitanía general de C astilla  la N u e v a , sita en Ja 
calle  ae la A bada, núm. 2 n u evo , cuarto segundo. L o  que se hace 
saber al público  para noticia de los interesados.

TEATROS PRINCIPE.
A las cuatro de la tarde.

EL DIABLO PREDICADOR, 
comedia en 3 actos.

A las siete y media de la noche.
MARGARITA DE BORGOÑA, 

drama en ó actos, dividido en 8 cuadros.

CRUZ.
A las cuatro de la tarde.

EL IMPRESOR Y EL MINISTRO, 
comedia en un acto. Intermedio de baile.

ESTELA,
comedia en un acto,Otro intermedio de baile; dando fin con la comedia en un acto titulada

EL AMANTE A DIETA.
A las siete y media de la noche.

IL BARBIERE DI SIVIGLIA,
ópera de Rossini en 2 actos, en cuyo acto 2? cantará la Sra. D’Alberii la cavatina de salida de LA GAZZA
l a d r a .


